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PRESENTACIÓN

   
La Gestión Ambienta l se c onc ibe c omo la ac c ión c onjunta entre el estado 
y la Sociedad para orientar los objetivos de la Política hacia el fomento y la 
c onsolidac ión de los p roc esos de desa rro llo sostenib le y c onvivenc ia 
pacifica entre los colombianos.  

Por lo tanto es importante resa lta r que el PGAC debe esta r estruc turado 
c on el Plan de Ordenamiento Territoria l, los Planes de Desarrollo Nac iona l y 
Distrita l, los Planes de Ac c ión del EPA y Card ique, el Plan de gestión 
Ambienta l Reg iona l de Card ique y demás polític as e instrumentos de 
gestión Nacional, Regional y local.  

El Plan de Gestión Ambienta l del Distrito de Cartagena de Ind ias nos 
permitirá c onta r c on un doc umento que verdaderamente rec oja todas las 
inquietudes y rea lidades que en la ac tua lidad se están p resentando 
nuestra c iudad . Un doc umento acorde a los lineamientos del MAVDT y 
a rtic ulado c on los instrumentos de gestión loc a l, reg iona l y nac iona l, le 
permitirá al EPA:  

 

Organizar y enfocar los procesos de gestión.  

 

Articular los procesos de planificación con los planes regionales.  

 

Artic ula r la p lanific ac ión ambienta l y las polític as e instrumentos de 
gestión sectoriales y territoriales.  

 

Identific a r los esc enarios a lterna tivos de futuro sostenib le en la 
ciudad.  

 

Fortalecer la capacidad de decisión y de acción social.  

 

Fortalecer el aprend iza je, la retroa limentac ión y el mejoramiento 
continuo de la gestión ambiental.  

Asimismo el documento PGAC esta orientado hacia los siguientes principios 
y criterios: 
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Visión de largo plazo de País, Región y Ciudad.  

 
Participación Social e institucional.  

 
Flexib ilidad ante las d inámic as del desa rrollo y c on los c ambios 
socioeconómicos y políticos.  

 
Articulación y Armonía con los planes regionales.  

 

Equidad y Transparencia.    
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CAPITULO 1  

1. MARCO CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO DEL PLAN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL   

1.1. MARCO CONCEPTUAL  

En Colombia el p rinc ip io de desa rrollo sostenib le ha quedado esbozado 
juríd ic amente en el marc o de la nueva c onstituc ión polític a del pa ís. La ley 
99 de 1993 define el c onc epto: "se entiende por desarrollo sostenible el 
que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de 
vida y al bienestar social, sin agotar la base de los recursos naturales 
renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el 
derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus 
propias necesidades" (Ministerio del Medio Ambiente).  

La Polític a Ambienta l Nac iona l operac iona liza el c onc epto enfoc ándolo 
hac ia el desarrollo humano sostenible (CONPES, 1994; Ministerio del Med io 
Ambiente, 1995). Para ejecutar esta política se han definido cinco objetivos 
básic os y se han identific ado una serie de estra teg ias relac ionadas c on la 
educ ac ión, la c onc ertac ión, la gradua lidad , la gestión desc entra lizada , la 
participación ciudadana así como el apoyo científico y tecnológico.  

Los p rogramas pa ra el mejoramiento del med io ambiente son: p rotec c ión 
de ec osistemas estra tég ic os, mejor agua , mares y c ostas limpios, más 
bosques, mejores c iudades y pob lac iones, polític a pob lac iona l, 
producción limpia.  

Las ac c iones instrumenta les que permiten a lc anza r los ob jetivos 
estab lec idos son: educación y concientización ambiental, fortalecimiento 
institucional, producción y democratización de la información, 
planificación y ordenamiento ambiental, cooperación global.  
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El EPA-Cartagena es la  autoridad enc a rgada de ejerc er las func iones de 
la Corporac ión Autónoma Regiona l dentro del perímetro urbano de la 
c abec era d istrita l y las func iones del Alc a lde mayor en ma teria ambienta l 
dentro del área de Distrito.  

El EPA-Cartagena es un organismo de Carác ter pub lic o del orden d istrita l, 
dotado de autonomía  administra tiva y financ iera , pa trimonio p rop io y 
personería juríd ic a , enc a rgado de administra r, dentro del á rea de su 
jurisd ic c ión, el med io ambiente y los rec ursos na tura les y p ropender por su 
desarrollo sostenib le, de c onformidad c on las d isposic iones lega les y las 
políticas ambientales y nacionales, regionales y locales.   

1.2. MARCO LEGAL  

A pesa r de que las regulac iones en ma teria l ambienta l son muy antiguas 
solo rec ientemente ha surg ido en el mundo una espec ie de derec ho 
ambienta l que siembra sus ra íc es en la nec esidad de adopta r 
instrumentos juríd ic os que respondan a la p reoc upac ión mund ia l por el 
medio ambiente.  

El derec ho c olombiano no ha sido a jeno a esta evoluc ión. Es así c omo en 
1974 adoptó un c ód igo de Rec ursos Na tura les y en la Constituc ión Polític a 
de 1991 se estab lec e un amplio c onjunto de d isposic iones que rec ogen 
está p reoc upac ión: adop ta por d isposic ión c onstituc iona l un modelo de 
desa rrollo sostenib le, rec onoc e el derec ho c olec tivo a goza r de un 
ambiente sano, sustenta c ua lquier polític a de p rotec c ión del med io 
ambiente en la pa rtic ipac ión c iudadana y p ropugna un mayor grado de 
autonomía de las autoridades ambienta les ac ompañado del p ropósito de 
descentralizar cada vez mas la gestión ambiental.  

En este sentido, la leg islac ión ambienta l c onsiderada  en la formulac ión y 
puesta en marcha del Plan de Gestión Ambiental,  está enmarcada en:  

Constitución Política de 1991. En 1991, se elevó la p rotec c ión del med io 
ambientes c omo fruto de la nueva Constituc ión Polític a Colombiana , la 
p rotec c ión med io ambienta l tomo una nueva d imensión, elevándola a la 
c a tegoría de derec ho c olec tivo y dotándola de mec anismos de 
p rotec c ión por pa rte de los c iudadanos, en pa rtic ula r, a través de las 
ac c iones popula res o de grupo y del uso de las ac c iones de tutela y de 
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cumplimiento. En la Constituc ión de 1991 se c onsagra ron 
aproximadamente sesenta d isposic iones que se relac ionan d irec ta o 
ind irec tamente c on el tema ambienta l, a d iferenc ia de la Carta de 1886 
que no c ontenía ningún a rtíc ulo espec ífic o sobre la ma teria , elevando así 
el tema ambiental a rango constitucional.  

Código de los recursos naturales renovables y de protección del medio 
ambiente (1974). El punto que marc ó un importante antec edente en la 
expedición del Cód igo de Rec ursos Renovab les de nuestro pa ís fue la 
CONFERENCIA DE ESTOCOLMO, rea lizada en junio de 1972 enc aminada a 
logra r c riterios y p rinc ip ios c omunes que adopta rían los pueb los del mundo 
pa ra p reserva r el med io humano enfoc ando el desa rrollo desde una 
perspectiva ECONOMICA SOCIAL Y AMBIENTAL.  

Colombia fue uno de los p rimeros pa íses en responder a l llamado de 
Estoc olmo, respuesta que se ma teria lizó c on la exped ic ión del CODIGO DE 
RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DE PROTECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE, que se basó en los grandes lineamientos de la Dec la rac ión de 
Estoc olmo, c onvirtiéndolos en normas lega les y rea lizando a su vez la 
unific ac ión en un solo c uerpo la d ispersa leg islac ión que sob re rec ursos 
naturales existía en nuestro país. (meiacol)  

Este c ód igo es únic o en el mundo, pues regula en un sólo c uerpo y en 
forma integra l la materia ambienta l c olombiana , c umpliendo no 
solamente una labor unific adora de las normas sino también la c onc eptua l 
y filosófica.  

Los p rinc ip ios genera les y básic os del c ód igo son LA PRESERVACION, LA 
RESTAURACION, LA CONSERVACION Y LA UTILIZACION, tanto del Med io 
Humano c omo de los Rec ursos Na tura les Renovab les, romp iendo c on éstos 
el esquema c onservac ionista imperante de ambienta listas a ultranza , pa ra 
imponer la tesis del uso rac iona l y equilib rado del entorno, sin 
degradac iones de las c ond ic iones na tura les del mismo, pa ra permitir  su 
uso y disfrute a la humanidad en forma constante.  

Ley 99 de 1993. Es a pa rtir de la Ley 99 del 1993, que la d imensión 
ambienta l adquirió gran fuerza instituc iona l a ra íz de la ley de Creac ión del 
Sistema Nac iona l Ambienta l -SINA-. La ley además de da r nac imiento a l 
mismo Ministerio de Med io Ambiente, a 17 nuevas Corporac iones 
Autónomas Regiona les, forta lec ió a 18 existentes, c reó c inc o nuevos 
Institutos de Investigac ión y asignó responsab ilidades ambienta les más 



   
EVALUACI ÓN, ACTUALI ZACI ÓN E I MPLEMENTACI ÓN DEL 

 
PLAN DE GESTI ÓN AMBI ENTAL DE CARTAGENA

 
PGAC- 

I NFORM E DE ACTUALI ZACI ÓN

   

8

 
c la ras a las entidades territoria les. Además de la redefinic ión de las 
func iones de las Corporac iones Autónomas Regiona les (CARS), 
suc esivamente se c rea el Consejo Nac iona l Ambienta l c omo ente de 
c oord inac ión a nivel púb lic o de las polític as, p lanes y p rogramas 
ambientales (DNP, 1996).  

Otro importante aspec to de la ley 99 es la importanc ia que asumen los 
instrumentos ec onómic os en la polític a ambienta l pa ra induc ir los usua rios 
de los rec ursos na tura les a mod ific a r sus pa trones de c onsumo y/ o 
producción no sostenibles hacia bienes producidos con tecnologías limpias 
y adopta r p roc esos y tec nología de c ontrol. Dentro de estos instrumentos 
oc upa un luga r c entra l el uso de tasas retributivas y c ompensa torias por 
c ontaminac ión, pa ra lo c ua l se requiere del monta je de sistemas de 
contabilidad ambiental.   

Ley 152  de 1994 (Ley Orgánica del Plan de Desarrollo).  La p resente Ley 
tiene c omo propósito estab lec er los p roc ed imientos y mec anismos pa ra la 
elaborac ión, aprobac ión, ejec uc ión, seguimiento, eva luac ión y c ontrol de 
los p lanes de desa rrollo, así c omo la regulac ión de los demás aspec tos 
c ontemplados por el [a rtic ulo 342 de la Constituc ión Polític a ], y en genera l 
por el [c ap itulo 20 del titulo XII de la Constituc ión Polític a ] v demás normas 
constitucionales que se refieren al plan de desarrollo.  

Ley 388 de 1997 (Ley de Desarrollo Territorial). La p resente ley tiene por 
objetivos:   

1. Armoniza r y ac tua liza r las d isposic iones c ontenidas en la Ley 9ª de 1989 
c on las nuevas normas estab lec idas en la Constituc ión Polític a , la Ley 
Orgánic a del Plan de Desarrollo, la Ley Orgánic a de Áreas

 

Metropolitanas 
y la Ley por la que se crea el Sistema Nacional Ambiental.   

2. El estab lec imiento de los mec anismos que permitan a l munic ip io, en 
ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso 
equita tivo y rac iona l del suelo, la p reservac ión y defensa del pa trimonio 
ec ológic o y c ultura l loc a lizado en su ámbito territoria l y la p revenc ión de 
desastres en asentamientos de a lto riesgo, así c omo la ejec uc ión de 
acciones urbanísticas eficientes.   

3. Garantiza r que la utilizac ión del suelo por pa rte de sus p rop ieta rios se 
a juste a la func ión soc ia l de la p rop iedad y permita hac er efec tivos los 
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derec hos c onstituc iona les a la vivienda y a los servic ios púb lic os 
domic ilia rios, y vela r por la c reac ión y la defensa del espac io púb lic o, así 
como por la protección del medio ambiente y la prevención de desastres.   

4. Promover la a rmoniosa c onc urrenc ia de la Nac ión, las entidades 
territoria les, las autoridades ambienta les y las instanc ias y autoridades 
administra tivas y de p lanific ac ión, en el c umplimiento de las ob ligac iones 
c onstituc iona les y lega les que p resc riben a l Estado el ordenamiento del 
territorio, pa ra logra r el mejoramiento de la c a lidad de vida de sus 
habitantes.    

5. Fac ilita r la ejec uc ión de ac tuac iones urbanas integra les, en las c ua les 
c onfluyan en forma c oord inada la inic ia tiva , la organizac ión y la gestión 
munic ipa les c on la polític a urbana nac iona l, así c omo c on los esfuerzos y 
recursos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha política.   

Decreto 1768 de 1994. Por med io del c ua l se desa rrolla pa rc ia lmente lo 
relac ionado c on el estab lec imiento, organizac ión o reforma , de la s 
Corporac iones Autónomas Regiona les y de las Corporac iones de Régimen 
espec ia l c readas o transformadas por la ley 99 de 1993. Además se define 
la planificación ambiental  

Decreto 1865 de 1994. Por el c ua l se regulan los p lanes reg iona les 
ambienta les de las Corporac iones Autónomas Regiona les y de las de 
Desarrollo Sostenible y su armonización con la gestión ambiental territorial.  

Decreto 048 del 15 de enero de 2001. Por el c ua l se mod ific a el a rtíc ulo 7o. 
del Dec reto 1768 de 1994, los a rtíc ulos 1o. y 2o. del Dec reto 1865 de 1994 y 
se adoptan otras determinac iones. En su artículo 1 define: PLANIFICACION 
AMBIENTAL REGIONAL. Es un p roc eso d inámic o que permite a una reg ión 
orienta r de manera c onc ertada el manejo, administrac ión y 
aprovec hamiento sostenib le de sus rec ursos na tura les renovab les, de 
manera que d ic has ac c iones c ontribuyan a la c onsolidac ión de 
a lterna tivas de desa rrollo sostenib le en el la rgo, med iano y c orto p lazo, 
ac ordes c on sus c a rac terístic as y d inámic as b iofísic as, ec onómic as, 
sociales y culturales.    

La p lanific ac ión ambienta l reg iona l aba rc a la d imensión ambienta l de los 
p roc esos de ordenamiento ambienta l y de p lanific ac ión del desa rrollo de 
la región donde se realice.    
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Decreto 2765 del 20 de diciembre de 2001.Derogado por el decreto 1300 
del 24 de junio de 2002.  

Ley 768 de 2002. En el año 2002, el Gob ierno nac iona l exp ide la LEY 768 DE 
2002 (julio 31) Por la c ua l se adopta el Rég imen Polític o, Administra tivo y 
Fisc a l de los Distritos Portua rio e Industria l de Barranquilla , Turístic o y Cultural 
de Cartagena de Ind ias y Turístic o, Cultura l e Históric o de Santa Marta . El 
ARTÍCULO 13. Seña la la COMPETENCIA AMBIENTAL. Los Distritos de 
Cartagena , Santa Marta y Ba rranquilla ejerc erán, dentro del perímetro 
urbano de la c abec era d istrita l, las mismas func iones a tribuidas a las 
Corporac iones Autónomas Regiona les en lo que fuere ap lic ab le a l med io 
ambiente urbano, en los mismos términos del a rtíc ulo 66 de la Ley 99 de 
1993.

  

Acuerdo 029 de 2002 y 003 de 2003. Mediante los  acuerdo No. 029 de 2002 
y 003 de 2003 p roferido por el Conc ejo Distrita l de Cartagena de Ind ias, se 
c reo el Estab lec imiento Pub lic o Ambienta l de Cartagena EPA-Cartagena, 
c omo autoridad enc a rgada de ejerc er las func iones de la Corporac ión 
Autónoma Regiona l dentro del perímetro urbano de la c abec era d istrita l y 
las func iones del Alc a lde mayor en ma teria ambienta l dentro del á rea de 
Distrito.   

Decreto 1300 del 24 de junio de 2002. Por el c ua l se mod ific a el dec reto 48 
de 2001. Determina un régimen de transición en la presentación y ajuste en 
los Planes de Gestión Ambiental.  

Decreto 1200 del 20 de abril de 2004. El Ministerio del Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo c ontinuo la reg lamentac ión de los instrumentos de p lanific ac ión 
Ambienta l y p romulgo el dec reto 1200 del 20 de abril de 2004 "Por el c ua l 
se determinan los Instrumentos de Planific ac ión Ambienta l y se adoptan 
otras d isposic iones". El dec reto  define  en su ARTÍCULO 4°.  El PLAN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL -PGAR -. Como El instrumento de 
p lanific ac ión estra tég ic o de la rgo p lazo de las Corporac iones Autónomas 
Regionales para el área de su jurisdicción, que permite orientar su gestión e 
integra r las ac c iones de todos los ac tores reg iona les c on el fin de que el 
p roc eso de desa rrollo avanc e hac ia la sostenib ilidad de las reg iones . El 
Plan de Gestión Ambienta l Reg iona l tend rá una vigenc ia de mínimo 10 
años, y deberá c ontempla r c omo mínimo c ua tro c omponentes: 1) 
Diagnóstic o Ambienta l. 2) Visión reg iona l. 3) Líneas Estra tég ic as. 4) 
Instrumentos de Seguimiento y Evaluación. 
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Resolución 0643 de junio de 2004. Por med io de la c ua l se estab lec en los 
ind ic adores mínimos de que trata el a rtíc ulo11del Dec reto 1200 de 2004 y 
se adoptan otras disposiciones. Que el artículo 11 del Decreto 1200 de 2004 
estab lec e que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territoria l 
definirá med iante resoluc ión los ind ic adores mínimos de referenc ia pa ra 
que las Corporac iones Autónomas Regiona les y de Desarrollo Sostenib le 
evalúen su gestión, el impacto generado y se construya a nivel nacional un 
agregado que permita eva lua r la implementac ión de la polític a 
ambienta l. Que es p riorita rio pa ra el pa ís norma liza r los p roc esos de 
generac ión, administrac ión, interc ambio y soc ia lizac ión de la informac ión 
asoc iada a ind ic adores mínimos que deberán inc orpora rse en los p roc esos 
de p lanific ac ión de las Corporac iones Autónomas Regiona les y de 
Desarrollo Sostenib le. Que la gestión de las Corporac iones debe esta r 
orientada a ob tener resultados que mejoren las c ond ic iones ambienta les 
de su jurisd ic c ión y por ende c ontribuyan a l logro de los ob jetivos de 
desa rrollo sostenib le relac ionados c on las metas del milenio, estab lec idos 
por la Dec la rac ión de la Asamblea Genera l de las Nac iones Unidas de 
2000. 

Decreto  2762 de agosto 10 DE 2005. Por el c ua l se reg lamentan las 
audienc ias púb lic as ambienta les. En su Artíc ulo 1° define el. Objeto. La 
aud ienc ia púb lic a ambienta l tiene por ob jeto da r a c onoc er a las 
organizac iones soc ia les, c omunidad en genera l, entidades púb lic as y 
p rivadas la solic itud de lic enc ias permisos o c onc esiones ambienta les, o la 
existenc ia de un p royec to, ob ra o ac tividad , los impac tos que este pueda 
genera r o genere y las med idas de manejo p ropuestas o imp lementadas 
pa ra p revenir, mitiga r, c orreg ir y/ o c ompensar d ic hos impac tos; así c omo 
rec ib ir op iniones, informac iones y doc umentos que aporte la c omunidad y 
demás entidades públicas o privadas.  

1.3. METODOLOGÍA

  

La metodología utilizada pa ra desa rrolla r la ac tua lizac ión del Plan de 
Gestión Ambienta l del Distrito de Cartagena de Ind ias fue Método de 
planificación prospectiva, fundamentada en visitas de campo.  

En la p laneac ión p rospec tiva se toman dec isiones hac ia una visión del 
futuro deseado a través de esc enarios que perfilan opc iones de futuros 
fac tib les. A d iferenc ia de otros métodos de p lanific ac ión, p rimero se 
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determina el futuro deseado, pa ra luego c onfronta r c on el futuro posib le y 
lograr seleccionar el o los escenarios más convenientes.  

En c ua lquier metodología de p lanific ac ión es fundamenta l el 
c onoc imiento p revio de la reg ión que pa ra este c aso fue aportada por los 
ac tores visitados y c omplementados c on los doc umentos de gestión de 
cada uno de dichos actores.  

Esta metodología se desa rrolla en 6 etapas c omo se muestra en el g ra fic o 
siguiente:       

1 FASE DE EVALUACIÓN

                       

1.3.1. FASE I: DIAGNOSTICO AMBIENTAL REGIONAL  

Caracterización de los 
actores 

Línea Base y Diagnostico 
Problema 

Potencialidades 
(Pasado y Situación 

Análisis de Condiciones y Medios 
(Áreas Programáticas-Quien-

Cuando) 

Líneas 
estratégicas 
(Que-Donde-

Como)

 

Metas y 
Logros 

(Acuerdos) 
(Cuánto) 
Alcances

 

Sistema de Monitoreo y 
evaluación 

Sostenibilidad 
Financiera

 

Escenarios 

Visión 

FASE I 

FASE III 

FASE II 

FASE V 

FASE IV 

FASE VI 

Te
n

d
e

n
c

ia
s 

RUTA PARA EL PROCESO DE

 

 PLANIFICACIÓN PARA 
LA GESTIÓN AMBIENTAL 
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En esta p rimera fase se busc a c omprender los p roc esos e desa rrollo que se 
p resentan en el territorio. Este d iagnostic o deberá aporta r los siguientes 
contenidos:  

 
Caracterización de actores.  

Primero se identific an los ac tores de la reg ión involuc rados en la 
a fec tac ión sobre el med io ambiente y ana liza r los intereses de 
c ada uno y el papel que asumen en relac ión c on el c omponente 
ambiental.  

 

Proc esos de desa rrollo en la reg ión y relac ión de estos c on los 
impactos ambientales.  

Luego se identific an y se p riorizan los p roc esos de desa rrollo y su 
importancia socioeconómica para la región.   

 

Identific ac ión y aná lisis de las c ausas que generan los p roc esos de 
desarrollo.  

Aquí busc amos identific a r y p rioriza r los p roc esos de desa rrollo que 
Generan mayor impacto ambiental en la región.   

 

Variab les c ritic as y ac tivas que exp lic an las tendenc ias del 
desarrollo en la región.  

Se ana lizan las c ausas que impulsan los p roc esos de desa rrollo y 
sus impactos ambientales.   

 

Potencialidades del desarrollo.  

Se identific an las c a rac terístic as de los ec osistemas y su relac ión 
c on los b ienes y servic ios ambienta les que se derivan de la oferta 
natural.  

 

Análisis de la gestión ambiental.  

Aquí analizamos procesos anteriores y sus resultados. 
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1.3.2. Fase II: Construcción de Visión  

En esta segunda fase del p roc eso se c onstruirá un ac uerdo pa ra logra r 
el desa rrollo sostenib le de la reg ión en el la rgo p lazo. Este ac uerdo se 
rea liza rá entre todos los ac tores identific ados en el d iagnostic o 
prospectivo.   

1.3.3. Fase III: Construcción de Escenarios  

Para esta tercera fase se definirá a partir de preguntas de referencia, los 
posibles cambios de la región y se formularan hipótesis coherentes sobre 
el futuro, que permitan definir el rumbo a seguir pa ra c onsolida r la visión 
regional deseada, previamente construida.   

1.3.4. Fase IV: Formulac ión de Líneas Estra tég ic as y Campo de 
Vinculación de Actores  

Se deberá formula r y definir líneas estra tég ic as, mec anismos y ac c iones 
requeridas pa ra logra ra la visión de futuro, p rioriza r líneas de ac c ión de 
largo plazo, metas comunes y medios para alcanzarlas. Se deben definir 
los c ompromisos c on los ac tores pa ra la ejec uc ión del Plan, de ac uerdo 
a los intereses y a las estra teg ias de c ada uno en el c ontexto de su 
sector.  

1.3.5. Fase V: Sostenibilidad Financiera  

La identific ac ión de los d iferentes ac tores c on los ob jetivos estra tég ic os 
del PGAC, permite estab lec er responsab ilidades de c ada uno en 
relac ión c on la ejec uc ión de las d iferentes ac c iones y c on los 
c ompromisos de gestión y financ iamiento que posib ilita rán c umplir c on 
los propósitos del plan.   

1.3.6. Fase VI: Mecanismos de Seguimiento y Evaluación del Plan  
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Para desa rrolla r el mec anismo de seguimiento y eva luac ión del Plan se 
d iseñarán ind ic adores de gestión,  que permitan med ir el desempeño 
instituc iona l, la c onsec uc ión de p roduc tos o resultados, la c a lidad de la 
gestión y el efec to o impac to que mida los logros de la polític a 
ambienta l, y permita c onoc er el g rado de a lc anc e de las metas 
planteadas a diez años.  
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CAPITULO 2  

2. DIAGNOSTICO AMBIENTAL DISTRITAL  

El Plan de Ordenamiento Territoria l de Cartagena c ontempla pa ra el 
d istrito un modelo de oc upac ión territoria l c on unos elementos básic os 
como son:  

 

El Sistema Natural  

Con sus escenarios estratégicos como son:  

 

El mar Caribe 

 

La Ciénaga de la Virgen 

 

La Bahía de Cartagena 

 

Los caños internos  

 

El Parque Natural Corales del Rosario y San Bernardo 

 

La Bahía de Barbacoas 

 

El Canal del Dique 

 

El Cerro de Púa 

 

El Cerro de la Popa 

 

Las Lomas de Marión, Zaragocilla y Albornoz 

 

La isla de Tierrabomba y Barú   

 

Ámbitos Geográficos. 

   

Internacional   

Cuenca del Gran Caribe   
Nodos: Ciudades principales de los países localizados en la cuenca del 
Gran Caribe y en la Costa Caribe Colombiana.  

 

Regional:    

Costa Caribe Colombiana y Archipiélago de San Andrés y Providencia  
Nodos: Ciudades princ ipa les de los departamentos de la Costa 
Caribe.  
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Subregional:   

Región Canal del Dique Río Magdalena-Bahía de Barbacoas y Región 
Zona Norte.  
Nodos: Pasacaballos, Turbana, Turbaco y Arjona; Bayunca, Clemencia, 

Santa Catalina, Santa Rosa, San Estanislao y Villanueva.  

 
Distrital 

Cartagena Urbano-rural:    
Nodos: Zona Urbana y Centros Poblados.   

 

El sistema de nodos del distrito  

Conformado por el tejido urbano y los centros poblados que se loca lizan en 
los suelos rurales y suburbanos.  

 

La Boquilla 

 

Manzanillo del Mar 

 

Tierra Baja 

 

Puerto Rey 

 

Palenquillo 

 

Barlovento 

 

Los Morros 

 

Zapatero 

 

Pontezuela 

 

Bayunca 

 

Punta Canoa 

 

Arroyo de Piedra 

 

Arroyo Grande 

 

Las Canoas 

 

La Europa 

 

Palmarito 

 

Buenos Aires 

 

Caño del Oro 

 

Tierra Bomba 

 

Ararca 

 

Punta Arena 

 

Santa Ana 

 

Pasacaballos 
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Membrillal 

 
Leticia 

 
El Recreo 

 
Piedrecitas 

 
Pueblo Nuevo 

 
Islas del Rosario 

 
Barú 

 
San Bernardo 

 
Isla Fuerte 

 
Bocachica.   

Los barrios de la c iudad se loca lizan en esas 4 zonas, en las que 
ad ic iona lmente a l uso residenc ia l, se forta lecen las siguientes ac tividades 
características:  

 

Zona Caribe o Zona Norte. Histórica y Cultura l, se desarrolla en el territorio 
insular de la c iudad . Conformado por el Mar Caribe, la Bahía de 
Cartagena y el sistema de caños, lagunas y c iénagas. Tiene su origen en 
la c iudad fundac iona l que a lberga el mayor porc enta je del patrimonio 
inmueble del Distrito y constituye la centra lidad primaria de la c iudad . Se 
identifica por las ac tividades comerc ia les, turísticas y portuarias. Forma 
parte de ella el sistema orográfico del Cerro de la Popa.  

 

Zona Central. Se ubica en el territorio d istrita l y a lberga barrios 
trad ic iona les de Cartagena.  Se carac teriza por las ac tividades 
instituc iona les; educac ión, sa lud , c entros de investigac ión, entre otras. 
Adicionalmente se ubican las insta lac iones de la Armada Nac iona l en la 
isla de Manzanillo.  

 

Zona de la Virgen o Zona Suroriental. Se desarrolla en torno a la Ciénaga 
de la Virgen. La presenc ia de la unidad deportiva y las carac terísticas de 
su poblac ión, inducen a l forta lec imiento de las ac tividades cultura les, 
deportivas y ecológicas, ligadas a la preservac ión del patrimonio 
intangible y de los recursos ambientales del territorio distrital.  

 

Zona Verde o Zona Sur Occidental.. Es la zona c on mayor c rec imiento 
reciente. Los elementos ambienta les fundamenta les de esta zona son los 
Cerros de Albornoz. Sus desarrollos residenc ia les inic ia les se c arac terizan 
por el predominio de urbanizac iones. Se promueve su forta lec imiento con 
ac tividades de servic ios de apoyo a los sec tores produc tivos 
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princ ipa lmente a la industria , ac tividades logísticas, de intercambio y 
comercialización.  

2.1. CARACTERIZACIÓN DE ACTORES

  
En la gestión ambienta l munic ipa l, la buena gestión de la informac ión 
c onstituye un importante punto de pa rtida pa ra que la memoria de las 
p rac tic as o de los p roc esos que c onduc en a la toma de dec isiones de los 
agentes (quien asigna rec ursos ec onómic os, na tura les, financ ieros, 
servic ios, entre otros) y pa ra que no se p ierdan o queden c onsignadas en 
las manos de pocas personas.   

En Cartagena , genera lmente las entidades administra tivas no 
ac ostumbran interc ambia r informac ión forma lmente. Pa rec e ser que c ada 
entidad hac e referenc ia a fuentes espec ific as a vec es autoproduc ida y 
poc as vec es interc ambiada . Esto genera c ompetenc ia y d ific ulta la 
coordinación interinstitucional. 

De hec ho, el manejo de la informac ión por pa rte de las dependenc ias de 
las instituc iones es el reflejo de los p roc esos dec isiona les de las entidades. 
Estas últimas c a rec en de un c la ro o exp líc ito c ontrol de todo el territorio 
(por ejemp lo Islote, San Berna rdo) en términos geográ fic os y estra tég ic os, 
justific ado en pa rte por el limitado uso de c a rtogra fía y, en genera l, de 
información espacial. 

Se considera necesario, para desempeñar de manera equitativa, eficiente, 
efic az y efec tiva la gestión ambienta l, poner en c la ro c omo se toman las 
decisiones y sobre que base informativa se hacen  

Se tra ta de hac er evidente a los demás, c on el menor esfuerzo posib le en 
términos tec nológic os y financ ieros, c omo se desempeña loc a lmente la 
gestión ambienta l c on respec to a los nuevos rumbos de desa rrollo de la 
Ciudad . los rumbos, impulsados por fuerzas exógenas, a tropellan a 
menudo los esfuerzos de gestión y generan nuevos c ostos-oportunidades y 
costos ambiental que repercuten localmente.   

Solamente por med io de ind ic adores (de éxito, de c apac idad , de 
desempeño, etc .) se puede deja r traza del desenvolvimiento de la 
administrac ión, y en el c aso espec ific o de la gestión ambienta l. El 
monitoreo de estos ind ic adores deberá entenderse tamb ién c omo un 



   
EVALUACI ÓN, ACTUALI ZACI ÓN E I MPLEMENTACI ÓN DEL 

 
PLAN DE GESTI ÓN AMBI ENTAL DE CARTAGENA

 
PGAC- 

I NFORM E DE ACTUALI ZACI ÓN

   

20

 
ejerc ic io de aprend iza je y de enseñanza que ayuda en la eva luac ión y 
autoevaluación de costos ambientales de los objetivos logrados.  

La potenc ia l oferta de informac ión ambienta l de la Alc a ld ía y Entes 
Desc entra lizados de Nivel Distrita l es de ba jo nivel téc nic o, es pobre en 
da tos rela tivos a l turismo y a la p roduc c ión. Preva len el uso de da tos 
puntua les y espec ífic os, muc hos rela tivos a aspec tos b iofísic o y de c a lidad 
de vida , desc rip tivos a menudo verba lmente o por esc rito, en poc os c asos 
se enc uentra informac ión espec ia lizada (representados en un mapa ). La 
informac ión se enc uentra organizada , en la mayoría de los c asos, en 
archivador y en pocos casos se encuentra sistematizada.  

Con respec to a las otras instituc iones, la Alc a ld ía y los entes 
desc entra lizados, se c a rac terizan por una ba ja func ión de d ivulgac ión y 
c apac itac ión, mientras que las funciones predominantes son la de 
coordinación con las otras entidades (95,3%) y la de gestión (70%). 

La Alc a ld ía y los entes desc entra lizados de nivel d istrita l son rela tivamente 
más activos en el control de emisiones de contaminantes o impactos y 
también, en el control de extracción de recursos naturales.  

Las ac tividades de investigac ión y p laneac ión ambienta l son mínimas 
respec to a las otras instituc iones, esto se justific a por el ba jo porc enta je de 
dependenc ias asignadas a la c apac itac ión y d ivulgac ión. La ac tividad de 
asistencia técnica es significativa mientras que la rea lizac ión y 
c oord inac ión de p royec tos, a pesa r de oc upar el 47% de las d ivisiones, se 
rea liza , en c omparac ión c on las otras instituc iones, en porc enta je más 
ba jo. La formulac ión de numerosos p royec tos por pa rte de las instituc iones, 
perteneciente a este grupo, no pasan a ser ejecutados y se quedan a nivel 
de listado de proyectos. 

En pa rtic ula r la Alc a ld ía y los entes desc entra lizados a nivel d istrita l 
p resentan, en porc enta je, el más ba jo número de actividades de gestión 
ambienta l. La d iferenc ia es sustanc ia l c on respec to a las entidades 
p rivadas y los gremios. En pa rtic ula r la Alc a ld ía y los entes desc entra lizados 
de nivel d istrita l son los que menos rea lizan manejo de c uenc as pa ra la 
regulac ión híd ric a , manejo de bosques (solamente el 1,5% de las d ivisiones) 
y manejo de suelo.  
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Entes Nacionales, Entes Gubernamentales  

Se rec onoc e en este g rupo de instituc iones una potenc ia l oferta de 
informac ión más organizada c uyo c ontenido hac e referenc ia a da tos de 
p roduc c ión y de tramites y requisitos pa ra tener ac c eso a rec ursos o 
servic ios. El uso de da tos de á reas y el uso de c a rtogra fía hac e pensa r en 
un mayor c ontrol estra tégic o del territorio, sin embargo la esc a la de 
observac ión del territorio no a lc anza el nivel de infraestruc turac ión o de 

equipamiento urbano, ni de vivienda o c onstruc c ión, o de p roduc c ión y 
comercio; se reconoce por lo tanto una cierta lejanía del nivel local.  

El aná lisis func iona l de los entes nac iona les o gubernamenta les demuestra 
un porc enta je rela tivamente ba jo en términos de monitoreo (40%) y un 
porc enta je signific a tivo en términos de c apac itac ión (73,5%). Además, el 
grupo se caracteriza por un bajo porcentaje de funciones en formulación y 
adopc ión de p lanes (3,33%) o formulac ión y ejec uc ión de p royec tos 
(3,33%).  

De hec ho las func iones de c apac itac ión a nivel de entes nac iona les o 
gubernamenta les es, c on respec to a las otras instituc iones, una de la más 
relevantes y se ejerc e por med io de ac tividades relac ionadas a eventos 
culturales, talleres y seminarios  

En términos de ac tividades, este grupo, en c omparac ión c on las otras 
instituc iones es el más ac tivo en el c ontrol de extrac c ión de rec ursos 
na tura les, mitigac ión de daños o c ontrol de impac tos ambienta les, así 
c omo en la investigac ión y p laneac ión ambienta l de ac uerdo c on la 
función de capacitación asignada.  

Con respecto a las otras instituciones los entes nacionales y 
gubernamentales se destacan por realizar actividades de manejo de 
recursos naturales y conservación y recuperación de ecosistemas, a pesa r 
de que la func ión de formulac ión y adopc ión de p lanes y formulac ión y 
ejec uc ión de p royec tos esté limitada a poc as instituc iones del grupo. 
CARDIQUE y el SENA-CAISA, rea lizan ba jo d iferentes func iones, el manejo 
de rec ursos na tura les y c onservac ión y rec uperac ión de ec osistemas; la 
Red de Solidariedad (División. Asesoría vivienda ambienta l zona l) y la 
c ap itanía de Puerto (División. Litora les) que son ac tivas en el manejo de 
recursos naturales.   
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Por ejemp lo, el SENA-CAISA asoc ia el manejo de rec ursos na tura les y 
c onservac ión y rec uperac ión de ec osistemas a su func ión de 
c apac itac ión, las demás entidades rea lizan estas ac tividades ba jo la 
función de formulación y adopción de planes y formulación y ejecución de 
proyec tos. Las mismas ac tividades rea lizadas por el INAT (División Grupo de 
Gestión Ambienta l) e INURBE (División. Téc nic a ) se desempeñan ba jo la 
función de gestión, control, divulgación, financiación o capacitación.  

Los entes nac iona les y gubernamenta les se c a rac terizan por ser los más 
ac tivos en el manejo de agua pa ra el c onsumo y el riego, por otro lado no 
rea lizan ordenamiento territoria l o definic ión de usos del suelo, ni 
ecoturismo. 

ONG,s, Organizaciones Internacionales, Centros de Investigación 
El grupo se c a rac teriza por demandar informac ión de buena c a lidad . Se 
tra ta de informac ión d iversific ada , organizada y de buen nivel téc nic o sin 
embargo, respec to a las otras entidades este g rupo tiene una p roduc c ión 
mas reducida de datos.  

Las ONG s, organizac iones internac iona les y los c entros de investigac iones 
se c a rac terizan por las func iones relac ionadas c on la formulac ión (87,5%) y 
ejec uc ión (81,2%) de p royec tos y una relevante func ión de c apac itac ión 
(81,2%),   

En términos de actividad y con respecto a las otras instituciones, este grupo 
es el más ac tivos en la rea lizac ión y c oord inac ión de p royec tos y en la 
asistenc ia téc nic a . Las ac tividades de c ontrol de extrac c ión de rec ursos 
na tura les es absolutamente limitada (porc enta je ba ja en relac ión c on las 
otras instituc iones e internamente), así c omo, en relac ión a las otras 
instituc iones la c onservac ión y rec uperac ión de ec osistemas (a exc epc ión 
de la Fundación Mamonal).   

Es p robab le que las func iones p reponderantes de formulac ión y adopc ión 
de p lanes, formulac ión y ejec uc ión de p royec tos y c apac itac ión no se 
ejerc en c on ac tividades de c ontrol o rec uperac ión, más b ien c on 
ac tividades de educ ac ión o, en genera l se tra ta de ac tividades de tipo 
p reventivo c on una fuerte c omponente soc ioec onómic a . De hec ho, 
internamente a este grupo de instituc iones, p redominan (además de las 
ac tividades de asistenc ia téc nic a y de rea lizac ión y c oord inac ión de 
p royec tos) ac tividades de educ ac ión ambienta l, investigac ión y 
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p laneac ión ambienta l, y en porc enta je signific a tiva manejo de rec ursos 
naturales, control de emisiones e impactos.  

Entes Privados (que ofrecen servicios de tipo público) y 
Organizaciones Gremiales  

Se trata de un grupo de entidades que potencialmente ofrecen datos 
organizados y de tipo técnico y demanda información biofísica y de 
caracterización de ámbitos territoriales.  

Las entidades p rivadas o las organizac iones gremia les, se c a rac terizan por 
dec la ra r c omo func ión p redominante la d ivulgac ión y el c ontrol. Es 
p robab le que estas func iones son c onsideradas fundamenta les pa ra la 
imagen, la calidad y la eficiencia de los servicios que pretenden ofrecer en 
el mercado.  

De las entidades p rivadas y los gremios solamente el 7,7% (a d iferenc ia del 
a lto porc enta je de los entes nac iona les y gubernamenta les 26.6%) ejerc en 
func iones de financ iac ión, esto se exp lic a c on la tendenc ia de estas 
entidades a invertir más en sus capitales   

La frec uenc ia de func iones, internamente a l g rupo, se c a rac teriza por 
func iones de d ivulgac ión de la informac ión (84,6%) y c ontrol (77%), 
además por el ba jo porc enta je en financ iac ión (7,7%) y eva luac ión 
(53,8%). Es interesante nota r c omo estas entidades ejerc en una func ión de 
c ontrol más que de eva luac ión. Probab lemente el traba jo de c ontrol se 
limita a la p roduc c ión de los servic ios ofrec idos y deja la eva luac ión de los 
mismos a entidades externas.  

En términos de ac tividad , los entes p rivados y las organizac iones gremia les, 
en relac ión c on las otras instituc iones, son las más ac tivas en educ ac ión 
ambienta l, c onservac ión o rec uperac ión de ec osistemas, restaurac ión de 
pa trimonio na tura l o c ultura l, y unas de las menos ac tivas en c ontrol de 
extrac c ión de rec ursos na tura les. Por otro lado, internamente a este grupo, 
además de las ac tividades ya menc ionadas, el 30,7% de las d ivisiones son 
ac tivas en c onservac ión o rec uperac ión de ec osistemas, mitigac ión de 
daños o impac tos ambienta les, restaurac ión de pa trimonio na tura l o 
cultural, investigación o planeación ambiental. 
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En este g rupo, pa rec e existir una d istanc ia entre las func iones dec la radas y 
las ac tividades rea lizadas. Por ejemp lo , es p robab le que las func iones 
p reponderantes de d ivulgac ión de la informac ión sea ejerc ida a pa rtir de 
la ac tividad de educ ac ión ambienta l (que es además un buen med io 
pub lic ita rio) sin embargo, es poc o p robab le que las func iones de c ontrol 
(en términos de sostenib ilidad) sean ejerc idas rea lmente por este grupo de 
entidades c onsiderada la ba ja ac tividad de c ontrol sobre la extrac c ión de 
rec ursos na tura les y el ba jo porc enta je en c ontrol de emisiones e impac to 
(solamente el 23% de las divisiones entrevistadas).  

Las entidades p rivadas y los gremios son rela tivamente lo más ac tivos en la 
gestión ambienta l respec to a las demás instituc iones, en lo que c onc ierne 
a l manejo de desec hos sólidos y líquidos, la desc ontaminac ión e 
investigac ión ec ológic as y ambienta l, el ec oturismo, el manejo del suelo y 
el manejo de rec ursos ac uá tic os. Por otro lado se tra ta de las instituc iones 
menos ac tivas en la p revenc ión de desastres o en el monta je o 
administración de un sistema de información ambiental.  

En genera l la educ ac ión ambienta l se rec onoc e c omo una ac tividad 
espec ífic a que merec e un aná lisis mas deta llado a rea liza rse en 
c oord inac ión c on los ob jetivos de c apac itac ión instituc iona l del PGAC. De 
hec ho es la ac tividad más p reponderante; el 54% de las entidades 
p rivadas y de los gremios la rea lizan, de las ONG,s, organizac iones 
internac iona les y c entros de investigac iones el 31,2 %, de la Alc a ld ía y los 
entes desc entra lizados de nivel d istrita l el 26% y, por último los entes 
nac iona les o gubernamenta les por el 6,6 %. Las ac tividades de educ ac ión 
ambienta l inc luyen desde la c ha rla informa l sobre la importanc ia de 
sembra r á rboles hasta la c apac itac ión. El signific ado que se le a tribuye a 
esta actividad de gestión ambiental es por lo tanto bastante variado   

2.2. PROCESOS DE DESARROLLO DEL DISTRITO Y 
RELACIÓN DE ESTOS

  

Uno de los eventos más importantes reg istrado en estos años en el p roc eso 
de desa rrollo del munic ip io de Cartagena , es la ampliación del perímetro 
urbano por parte de actividades económicas rentables y/ o productivas de 
tipo urbano hac ia el norte y el sur del munic ip io, c on la c onsec uente 
supresión de las actividades preexistentes productivas de tipo rural. Se 
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tra ta de ámbitos definidos c omo suburbanos (Ac uerdo 44/ 89), á reas 
destinadas a integra rse p rogresivamente a l desa rrollo urbano de 
Cartagena (Ac uerdo 52/ 93). Además, ac tua lmente estos ámbitos se 
identific an c omo á reas de desa rrollo p riorita rio, c a tegoría que favorec e su 
adec uac ión pa ra ac tividades y usos del suelo relac ionadas c on el turismo 
de p rimera c a tegoría y la oferta de vivienda de estra tos med io a lto y a lto 
(Ac uerdo 14/ 94). De otra pa rte es siempre mayor la dependenc ia de 
Turbaco en relación al Distrito.  

Estas tendenc ias apuntan hac ia un c ambio de esc a la del munic ip io, el 
c ua l está asoc iado a l p roc eso de apertura ec onómic a . La metropolizac ión 
es p rop ic iada por el p roc eso de internac iona lizac ión y apertura , c on el 
propósito de hacer de Cartagena un trade point. De otra parte, el proceso 
de dinamización del sector de las construcciones ac tiva la posib ilidad de 
c ap ta r d ivisas med iante la llegada de inversiones extranjeras de c adenas 
hoteleras o lavado de d inero, fenómeno, este ultimo, que se ha 
p resentado durante los últimos años en va rias c iudades del pa ís,  el c ua l 
viene acelerando  los procesos de metropolización y conurbación.  

Estos fac tores ec onómic os imp lic an una a lta inversión en términos de 
infraestruc tura (puerto integra l, modernizac ión del aeropuerto, c a rreteras, 
etc .), inversiones favorab les a la expansión del modelo de libre mercado y 
al reajuste del sistema territorial. Proc esos aná logos se están p resentando 
en otros luga res del pa ís c on el mismo ob jetivo en términos de 
d inamizac ión del c omerc io, finanzas e industria , sec tores de punta en 
integración y libre mercado, sin que sea clara una previsión del impacto en 
el sistema territoria l nac iona l, sobre todo en c asos de ec onomía de 
enclave como la de Cartagena.  

Se rec onoc e un substanc ia l desa rrollo de las ac tividades turístic a , portua ria 
e industria l, y un p roc eso de urbanizac ión c on tendenc ia a la c onurbac ión 
(expansión de asentamientos residenc ia les e integrac ión de otros 
asentamientos ). Se tra ta de un p roc eso que pa rtiendo de los 
asentamientos nuc leados, c onfigura rá una estruc tura c on la que se 
ma teria liza ría el sueño metropolitano. Cartagena da ría un sa lto territoria l 
c uantita tivo y c ua lita tivo, asumiendo un nuevo rol en la estruc tura territoria l 
de la región.   

Esta imagen de metrópoli fue p lanteada en el Ac uerdo 44/ 89 y reaparec e 
en el Ac uerdo 14/ 94. Este último asume un c onc epto mejor enfoc ado 
hac ia la relación entre los corregimientos, y no c omo la que se d io en la 
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Ley 128/ 94. En esta ley se definen c omo á reas metropolitanas las 
entidades administra tivas formadas por un c onjunto de dos o más 
munic ip ios integrados a lrededor de un munic ip io núc leo o metrópoli, 
vinc ulados entre sí por estrec has relac iones de orden físic o, ec onómic o y 
soc ia l, que pa ra la p rogramac ión y c oord inac ión de su desa rrollo y pa ra la 
rac iona l p restac ión de sus servic ios púb lic os requiere una administrac ión 
coordinada"..   

2.3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS

 

DE LAS CAUSAS 
QUE GENERAN LOS PROCESOS DE DESARROLLO  

El territorio es un sistema c omplejo, identific a r en el aná lisis territoria l 
relac iones linea les de c ausa -efec to c onstituye un ejerc ic io c omplejo y a l 
mismo tiempo muy simp lific ado porque una bana lizac ión puede deja r por 
fuera la c omprensión sistémic a de la estruc tura territoria l, que inc luye sus 
procesos y de sus mecanismos de reproducción.  

Por esta razón se utilizó, pa ra el aná lisis territoria l en la fase se d iagnóstic o 
síntesis, el c onc epto de nudo crítico1 del ordenamiento ambienta l. El nudo 
c ritic o inc orpora importantes aspec tos de ordenamiento, p lanific ac ión y 
gestión territoria l de Cartagena , ya que estas ac c iones íntimamente 
a rtic uladas entre si, pueden a fec ta r (positivamente o nega tivamente) el 
desarrollo sostenible del Distrito.  

El nudo c rític o c onstituye un sistema multicausal descrito por medio de 
indicadores y de hipótesis de correlaciones entre el nivel b iofísic o, el 
soc ioec onómic o y el polític o instituc iona l. La c onstruc c ión de c ada nudo 
crítico se basa en el siguiente esquema.  

A partir del diagnostico ambiental integral sobresalen los siguientes 
aspectos considerados como puntos de partida del análisis: 

 

la prestac ión de vivienda y de servic ios púb lic os se orienta a la 
demanda `solvente (pob lac ión de med io y a lto estra to 
soc ioec onómic o) mientras aumenta el numero de pob lac ión muy 
pobre,  

                                                

 

1 IDEADE, 1996 
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los mecanismos de reproducción social (acceso a la vivienda, al trabajo, 
a los servic ios, etc .) se están mod ific ando y están c omprometiendo la 
calidad de vida de la mayoría de la población cartagenera. 

 
La ampliac ión del perímetro urbano se está dando de forma exagerada 
y en ausenc ia de un estud io de impac to ambienta l (ap roximadamente 
el 90% del munic ip io es c onsiderado urbano y suburbano) y este hec ho 
está generando p roc esos de transformac ión apresurado e irreversib le 
del paisaje. 

Los c omportamiento desc ritos en la figura 4 a fec tan el sistema b iofísic o y la 
organizac ión polític o-instituc iona l en el Distrito, generan impac tos 
nega tivos en la sostenib ilidad ambienta l y d ific ultan, por su d inámic a , el 
control y el manejo del territorio por parte de la administración pública.  

 

El c ambio de uso del suelo urbano en á reas c entra les (de residenc ia l a 
turístic o o c omerc ia l) y la transformac ión de los sistemas de p roduc c ión 
a nivel rura l (de agríc ola a ganadería y de ganadería a finc as 
rec rea tivas) está generando nuevos p roc esos migra torios y de movilidad 
territorial, comprometiendo además la canasta de producto básicos. 

Los c omportamientos desc ritos en  la figura 1 a fec tan fuertemente el 
sistema soc ia l y generan impac tos nega tivos en el c rec imiento y el 
desa rrollo ec onómic o del d istrito así c omo en la red istribuc ión de la renta 
(equidad).  

 

El uso del c ap ita l na tura l (la Bahía , el pa isa je, las c iénagas, los rec ursos 
b iofísic os) se están c onsiderando c omo el p rinc ipa l fac tor de desa rrollo 
ec onómic o, sin embargo su uso insostenib le y depreda tivo está 
a fec tando el mismo c ap ita l na tura l y humano y limitando las opc iones 
de desarrollo. 

Los c omportamientos desc ritos en la figura  a fec tan el sistema b iofísic o y 
generan impac tos nega tivos en el c rec imiento ec onómic o, en la 
equitativa red istribuc ión soc ia l de los c ostos y benefic ios, además 
evidenc ian una gran fa lla a nivel de p lanes de ordenamiento ambienta l 
territorial. 
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Esquema 3: Jerarquización de los nudos críticos              

Figura 1: Sistema multicausal vs nudo critico 1 

 
comportamiento en el sistema biofísico 

 
comportamiento en el sistema 
socioeconómico 

 

comportamiento en el sistema político-
institucional 

  
sumatoria del  
peso de los 
indicadores 

PONDERACIÓN DEL  

JERARQUIZACIÓN NUDOS CRÍTICOS 

NUDO CRÍTICO 
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Sistema biofísico 

 
transformación irreversible del territorio desde 
paisaje natural a paisaje urbano 

 
localización de asentamientos humanos en 
ecosistema fragiles 

 
aumento de descargas al sistema natural 

 
aumento de actvidades extractivas para la 
construcción (arena, grava, etc.) 

 
aumento de la demanda de agua potable 

 
pérdida de cobertura vegetal, migración de especies

 

Sistema socio-económico 

 

aumento de conflicto por la apropiación del espacio

  

aumento de densidad en áreas subnormales y en 
zonas de riesgo 

 

fortalecimiento de las áreas de interés para el 
modelo de libre mercado (puertos, áreas 
productivas, zonas francas, etc.) 

 

tendencia a la desaparición de pequeñas 
localidades, fortalecimiento de centros intermedios 
(Bayunca, Arroyo Grande) 

 

crecimiento lineal sobre la carretera de la Troncal 
hacia Barranquilla 

 

crecimiento lineal sobre la carretera de la 
Cordialidad pasando por Clemencia y Santa 
Catalina y hacia Turbaco 

 

valorización de la tierra (vias de acceso a servicios, 
localización, renta de posición) 

 

cambio en la productividad urbana 

 

fortalecimiento de la actividades turísticas, 
industriales y portuarias 

 

sistema bancario y financiero con pocas 
atribuciones crediticias y altamente dependiente de 
oficinas regionales y centrales 

 

modernización de la economía 

 

creación de zonas francas 

Sisntema político-institucional 

 

No hay claridad en Plan Fisico sobre solución para 
desarrollo  residencial estratos Medio-bajo y Bajo 
(elevados costos de desarrollo urbano hacia 
Turbaco). 

 

Ausencia de un plan integral de metropo-
lización,que debería hacerse por consulta popular. 

 

Modificación de la estructura de 
EmpresasPúblicas: prestación de servicios y 
recaudo y privatización. 

 

Modificación en las rentas y  patrimonio del área. 

 

Hegemonía de Cartagena sobre Municipios que 
tenden a  desaparecer como entidades territoriales 
(metropolización) 

 

Cambio de escala de la gestión ambiental e 
institucional a nivel municipal. 

 

Falta plan de manejo hídrico. 

 

Falta plan de desarrollo turístico. 

 

Falta plan de generación de empleo. (Creación del 
Fondo de generación de empleo y vinculación de 
recursos de organismos internacionales). 

 

Plan transporte intermodal en estudio. 

 

Plan vial de apertura. 

 

Creación del grupo de los tres: Colombia, 
Venezuela y México. 

 

Misión Ciencia y Tecnología/93-95. 

Hacia Turbaco, 
Hacia 
Barranquilla, La 
Cordialidad 
Santa Catalina, 
Clemencia, 
Bayunca, Arroyo 
Grande 

CAMBIO DE ESCALA DE CARTAGENA Y METROPOLIZACIÓN 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE ORIENTA 

HACIA LA POBLACIÓN DE ALTO INGRESO 

MODIFICACIÓN DE LOS MECANISMOS DE 
REPRODUCIÓN SOCIAL CON DISMINUCIÓN 

DE LA CALIDAD DE VIDA

 

Los comportamentos afectan más el 
sistema socioeconómico y generan 
impactos negativos en el 
crecimiento económico y en la 
equidad.  

DESCRIPCIÓN  DEL  USO DEL RECURSO Y 

COMPORTAMIENTOS 
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Figura 2: Sistema multicausal vs nudo critico 2                         

Figura 3: Sistema multicausal vs nudo critico 3 

Los comportamientos afectan 
más el sistema 
socioeconómico y generan 
impactos negativos en el 
crecimiento económico y en la 
equidad 

Sistema biofísico 

 
cambio en la cobertura vegetal y en la dinámica 
de los sistemas 

 
disminución de la productividad de los 
ecosistemas

 

Sistema socio-económico 

 

sustitución de actividades agrícolas por 
actividades ganaderas 

 

expulsión de las áreas centrales de población 
residencial y población nativa 

 

modificación de los perfiles socioeconómicos y 
fisico-infraestruturales según el modelo centro/ 
periferia 

 

Sistema político-institucional 

 

cambio en el arraigo y sentido de pertenencia o 
territorialidad 

 

introducción de variantes al código de urbanismo 

 

ausencia de plan integral de manejo del centro 
histórico 

 

inversiones en el plan vial de apertura  

 

modificaciones en el deficit del Distrito 

Zona Norte, 
Tierra Bomba y 
Barú, 
Manga, Cabrero, 
Marbella, 
Centro 
Histórico, 
Getzemaní  

PROCESOS DE VALORIZACIÓN  DE BIENES INMUEBLES Y AUMENTO 

DE LA MOVILIDAD TERRITORIAL DE LA POBLACIÓN DE BAJOS 

RECURSOS

 

CAMBIO DE USO DEL SUELO (URBANO) Y 
CAMBIO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

(RURAL)

 
DESCRIPCIÓN  DEL  USO DEL RECURSO Y 

COMPORTAMIENTOS 
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Sistema biofísico 

 
utilización biodiversidad: manglares, recursos pesqueros, suelos 
agricolas, subsuelo, ecosistema marino 

 
aprovechamento de agua y del paisaje 

 
uso del sistema natural  también como descarga 

 
introducción de nuevas especies en acucuicultura, silvicultura, 
ganaderia, agricultura y zoocría 

 
proliferación de especies por desequilibrio ecológico 

 
prestación de servicios ambientales por parte de manglar, bahía, 
energia solar 

 
contribución de la oferta natural al fortalecimiento de la identidad 
cultural 

Sistema socio-económico 

 

zonas de riesgos aprovechas por asentamientos subnormales 

 

utilización y modificación de los recursos naturales 
turismo: utilización y modificación de los recursos naturales como 
paisaje, playa, renta de posición, agua, cobertura, especies, clima, 
vetedero 
industria: posición, recursos subterráneos, vertedero, fuentes de 
insumos, agua, atmósfera como vertedero,altera el microclima 
sistema de producción: clima, agua, suelo, materias primas, cobertura 
vegetal, especies, subsuelo 
Sistemas extractivos (suelos,clima,agua,mate-rias primas,cobertura 
vegetal,especies,subsuelo, perdida de biodiversidad) 
Puerto-Transporte acuático (bahía, mar, canal acceso, manglar, 
vertimiento de desechos, sedimentación). 
Construcción: (subsuelo, arena, madera, agua, vertedero, pérdida 
cobertura,presión sobre nivel freático, altera la atmósfera, el 
microclima, perdida de biodiversidad). 

 

Ubicación asentamientos (modificación total del paisaje, 
vertedero, altera microclima, agua, sistemas de drenaje, perdidad 
de biodiversidad). 

 

Comercio legal e ilegal de "especies nativas" (disminución de 
especies y  biodiversidad, desequilibrio en el sistema natural. 

 

Tendencia al crecimiento de la actividad industrial asociada al 
sector de la construcción en Bayunca, que se configura como 
futuro polo de desarrollo. 

 

Aumentan enfermedades infectocontagiosas. 

 

Desaparición de fuentes de trabajo para pescadores. 

 

Zona franca vs. pago por uso y servicios ambientales. 

 

Pérdida de la identidad cultural (saber popular,ciclos naturales, 
pesca, cultivos, cosechas, medicina tradicional, cultura popular, 
mitos y leyendas, actividades tradicionales). 

Sistema político-institucional 

 

Superposición de planes turismo vs.industria¿compatibles o no? 

 

Venta de bienes inmuebles públicos (TierraBomba) 

 

Plan Maestro de acueducto y alcantarillado y de saneamiento. 

 

Expansión porturaria 

 

Banco de tierras 

 

Falta plan de manejo hídrico. 

 

Falta plan de ordenamiento territorial ambiental. 

 

Falta plan de ordenamiento pesquero. 

 

¿Disposición final de basuras y reciclaje? 

 

Adopción parcial de planes (Cepal 92-Plan de desarrollo 
ambiental y sanitario). 

 

No se actúa por ausencia de la Reglamentación Ley 99 y de 
OAT? 

 

Entidades territoriales y ámbitos de competencia (Distrito-
Departamento) CAR - DAMARENA, DIMAR, Nación 

Popa, suroriental Margen 
oriental Mamonal. -Invasión 
subnormal Turismo: zona 
norte,margen litoral.  zona 
sur:Barú,Tierra Bomba 
Industria:litoral oriental 
bahía, (Mamonal) Bayunca 
(aluminio, ladrillera, 
construcción). Sistemas 
productivos: Arroyo de 
piedra, Arroyo grande, Norte 
Bayunca, oriente  ciénaga de 
la 
Virgen,Cordialidad,Recreo, 
Leticia, Puerto Rey, Barú, 
Pasacaballos. Sistemas 
extractivos: Palmanto,  
Arroyo Grande , sur 
Pontezuela. Puerto-transporte 
acuático: Marítimo: 
MangaTurístico: Manga 
Naval: Bocagrande Mamonal 
(63 muelles). Puerto fluvial 
sobre 
PasacaballosConstrucción: 
(Bayunca-canteras) 
Ubicación asentamientos: -
Estrato medio-bajo:Turbaco 
Densificación informal: 
margen oriental Ciénaga 
(Pozón), cuerpos de agua, 
Popa, margen suroriental, 
cuerpos de agua.¿Relación 
con desarrollo turístico y 
asentamientos informales? 
Reciclaje: Círculo de 
Obreros. Comercio legal e 
ilegal de especies: 
Bocachica,Mamonal 
(Cod.Mateuche), Puertos, 
Aeropuerto. 

DESCAPITALIZACIÓN DEL RECURSO NATURAL Y HUMANO DEL DISTRITO,

 

DEBILIDAD EN LA GESTIÓN AMBIENTAL 

Los comportamientos 
afectan más el sistema 
biofísico y generan 
impactos negativos en la 
sostenibilidad ambiental, 
en el crecimiento 
económico y en la 
equidad, se evidencian 

DESCRIPCIÓN  DEL  USO DEL RECURSO Y COMPORTAMIENTOS 

CAPITAL NATURAL FACTOR PRIMARIO 
DEL DESARROLLO
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2.4. VARIABLES CRITICAS Y ACTIVAS QUE EXPLICAN 

LAS TENDENCIAS DEL DESARROLLO EN EL DISTRITO  

Como ya se ha menc ionado, el c ontrol de la c a lidad del ambiente en 
Cartagena y las ac c iones de la administrac ión loc a l pa rec en orienta rse 
principalmente en las siguientes direcciones.  

La p rimera tiende a la inversión en amoblamiento urbano, en espacios 
centrales de interés turístico. La intenc ión es va loriza r los rec ursos 
pa isa jístic os e históric os, transformando estétic amente los sitios, 
volviéndolos más rec ep tivos y func iona les pa ra ac tividades turístic as o 
rec rea tivas (ac otamiento y regula rizac ión de las orillas)2; c abe anota r que 
las obras rea lizadas hasta el momento ya p resentan un estado visib le de 
deterioro por d iseño inadec uado en los p roc esos de asentamiento del 
terreno, típ ic o en zonas c osteras o fluvia les. Se observa c on p reoc upac ión 
que, aunque se reubica población, se rellena para financiar las obras.  

La segunda orientac ión, c omo ya se hab ía exp lic ado anteriormente, 
apunta hac ia el mejoramiento de las condiciones sanitarias y de 
salubridad de la ciudad, a través de la ampliac ión y modernizac ión de las 
redes de servic ios, la reduc c ión de las densidades, y la d iversific ac ión de 
actividades en las áreas más congestionados.  

Soluc iones pa rc ia les se han d irig ido hac ia la intervenc ión en los sitios 
informales más consolidados. Estas inic ia tivas estaban enfoc adas a 
p royec tos de errad ic ac ión y reloc a lizac ión de pob lac ión, ub ic ada en 
zonas de riesgo (c on uso de los banc os de tierra y p rograma de VIS); 
c onsolidac ión y mejoramiento de la vivienda (c on la c reac ión de banc os 
de ma teria les) pa ra mejora r el nivel de c onfort y sa lubridad . En ma teria de 
sa lud el nuevo p lan de desarrollo (1995-1997) ap rueba , entre otras, las 
inic ia tivas d irig idas a una mayor a tenc ión en sa lud y a l c ontrol de fac tores 
de riesgo. Una c ontribuc ión en el mejoramiento de las c ond ic iones 
ambienta les urbanas, por ejemp lo, se da c on el inc entivo a p rogramas de 
reciclaje de residuos sólidos urbanos.  

                                                

 

2 Decreto 7/84 art.1  
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Pasando ahora a la cuestión de la conservación del patrimonio de recursos 
na tura les del territorio del munic ip io, se entra a ana liza r la trayec toria y el 
futuro  de las zonas destinadas como áreas de conservación o reserva.  
Las d iferentes c ompetenc ias a nivel c ontinenta l, de a rc hip iélagos y á reas 
de ba ja mar genera a menudo d ific ultad en la a rtic ulac ión de las 
intervenciones entre la DIMAR, Capitanía de Puerto, Cardique y la Alcaldía. 
El c ontrol de la c a lidad ambienta l en ma teria de uso del agua 3 y de los 
rec ursos na tura les, c omo el sistema de pa rques nac iona les,4 entre los que 
se cuenta el parque Corales del Rosario, se determina a nivel nacional, con 
la p romulgac ión de una serie de dec retos que los reg lamentan. Lo mismo 
ocurre con las licencias ambientales.  

La a tenc ión a las zonas de pa rtic ula r interés na tura l, se d irige a la 
c onservac ión. Por tra ta rse de una zona c ostera , c onsiste en la 
c onservac ión del sistema de mangla res y c ora les, bosques y c ultivos a nivel 
loc a l, o sea , a la identific ac ión de á reas de reserva (agronómic a , 
ec ológic a y de manejo ambienta l) y de pa rque foresta l y zoológic o. Estas 
med idas de c onservac ión, de hec ho quedan en un segundo nivel 
respec to a las d imensiones y las d inámic as urbanas y las transformac iones 
territoriales en curso, las cuales atentan contra este patrimonio.  

El tema fiscal parece estar caracterizado por el desmonte progresivo de los 
gravámenes (ver zonas franc as). Este fac tor ofrec e venta jas a la industria y 
a l turismo, c hoc ando c on la exp líc ita voluntad del gob ierno c entra l de 
atribuir un costo a la utilización del ambiente. Se presume en forma errónea 
que la ap lic ac ión del c onc epto "pagar el uso del amb iente" puede c ausa r 
un aumento en el costo de localización de las empresas generando a nivel 
local un efecto inverso al esperado.   

Sin embargo, la c orrec ta ap lic ac ión de una tasa ambienta l (sobre todo en 
la inversión aprop iada de los fondos que oc asiona ) esc onde en rea lidad , si 
la tasa es sufic ientemente a lta , un fuerte inc entivo a desa rrolla r y utiliza r 
tec nología limp ia , reduc iendo los a ltos c ostos de desc ontaminac ión y de 
salud pública.  

                                                

 

3 Decreto 1541/ 1973 de las aguas no marítimas que reglamenta el dominio, uso, explotación, ocupación 
conservación, preservación etc. Resolución 15787/88 por el cual se delegan funciones de vigilancia y control 
sobre el uso del agua en los servicios seccionales de salud. A nivel local todavía falta un plan de gestión 
hídrica. 
4 Decreto 622/77, por el cual se reglamenta parcialmente el sistema de parques nacionales y el consiguiente 
Acuerdo 66/85 por el cual se reglamentan algunas actividades en el Parque Nacional Natural Corales del 
Rosario.  
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Los costos de oportunidad son un tema particularmente importante para el 
futuro desa rrollo turístic o, sob re todo porque el turismo se sirve de las 
externalidades del sistema ec onómic o, que d ifíc ilmente puede traduc ir en 
términos moneta rios los va lores más p rec iados por el sec tor, c omo la 
belleza y salubridad del ambiente.  

Se teme que la introduc c ión de las tasas retributivas y c ompensa torias (a rt. 
42 ley 99/ 93), por la utilizac ión de aguas (a rt. 43) y el porc enta je ambienta l 
de los gravámenes a la p rop iedad inmueb le (a rt.44), así c omo la 
introduc c ión de lic enc ias ambienta les, puedan  rotula r la imagen de 
Cartagena c omo paraíso fiscal y a leja r a los inversionistas. Esta sospec ha 
no toma en c uenta que la desc ap ita lizac ión na tura l, humana y ambienta l, 
puede genera r un c olapso en el sistema territoria l y c ultura l (c olapso que 
en a lgunos c asos ya se viene manifestando)5 quitándole a trac tivos a l 
d istrito en el aspec to turístic o y generándole más dependenc ia desde el 
punto de vista ec onómic o. Este fac tor estruc tura l sí a tenta seriamente 
c ontra la rec uperac ión de la inversión de quienes hoy desean desa rrolla r 
sus proyectos en el distrito.   

Por lo tanto, la función de la administración no está en capturar inversiones, 
sino en ga rantiza r la sostenib ilidad de la rentab ilidad ec onómic a y 
ambiental de las mismas.   

2.5. POTENCIALIDADES DEL DESARROLLO  

Considerando que existe una demanda a nivel polític o instituc iona l pa ra el 
reordenamiento del territorio, es nec esa rio definir unos ac uerdos básic os 
que fijen las d irec tric es del desa rrollo sostenib le y que apunten hac ia la 
c oherenc ia y la a rmonía de las ac c iones ambienta les en c urso y a 
realizarse.   

Con el fin de c ambia r de signo las va riab les identific adas en fase de 
c onstruc c ión de los nudos c rític os se p ropone, en términos de 
ordenamiento ambienta l territoria l, asumir en el la rgo p lazo los siguientes 
objetivos generales:  

1.  La viab ilidad , la sostenib ilidad y la deseab ilidad del c ambio de 
escala del municipio de Cartagena hacia la metropolización. 

                                                

 

5 Acuerdo 76/93 



   
EVALUACI ÓN, ACTUALI ZACI ÓN E I MPLEMENTACI ÓN DEL 

 
PLAN DE GESTI ÓN AMBI ENTAL DE CARTAGENA

 
PGAC- 

I NFORM E DE ACTUALI ZACI ÓN

   

35

 
2.  Control de los p roc esos de va lorizac ión espec ula tiva de la tierra 
considerando los costos ambientales.  

3.  Control de la va lorizac ión de los b ienes inmueb les y de los p roc esos 
de movilidad territorial de la población de los estratos bajos.  

4.  Capitalización de los recursos humanos y naturales del municipio.  

5.  Controla r el desperd ic io del suelo (c uantita tivo, c ua lita tivo, 
c onfigurac ión inaprop iada de los asentamientos, modelo loc a liza tivo, 
gestión del uso del suelo) y los c onflic tos de uso del suelo, de los rec ursos 
limitados y no renovab les en p resenc ia de a lterna tivas ec oc ompa tib le 
disponibles y realizables.  

6.  Coord ina r las entidades tienen jurisd ic c ión sobre el territorio del 
munic ip io (agentes del orden internac iona l, nac iona l, reg iona l y munic ipa l) 
pa ra la d isminuc ión de la d ispersión o la superposic ión de intervenciones 
en el marco del plan.  

7.  Garantiza r el c umplimiento de los requisitos de standard 
internac iona l pa ra gestiona r y ob tener financ iamiento a las ac c iones y 
proyectos formulados en el marco del plan.  

8.  Fija r polític as de educ ac ión ambienta l forma l, informa l y no forma l a 
largo plazo, con base en la formulación de agendas y perfiles ambientales, 
consolidando un sistema de información ambiental del municipio. 
Pa ra logra r estos ob jetivos se enc uentran vigentes y opera tivos los 
siguientes instrumentos de planificación y gestión. 
-  Acuerdo 44 de 1989 (código de urbanismo, plan de zonificación) 
-  Acuerdo 14 de 1994 (ordenamiento de la zona norte y Barú)  
-  Plan de desarrollo 2005-2007 
-  Acuerdo 6 de 1992 y 40 de 1993 (Reglamentación del centro 
histórico) 
-  Planes de acueducto, alcantarillado y vial. 
-  Saneamiento ambiental para rehabilitación de los caños, lagos y 
lagunas.  
-  Plan de Puerto integral 
Es evidente la fa lta de instrumentos de p lanific ac ión y gestión, a la rgo 
plazo, en los siguientes temas: 
-  Gestión ambienta l: gestión híd ric a (Cuenc as), gestión energétic a , 
manejo y c onservac ión de los rec ursos na tura les (pesc a , foresta l y minero), 
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desarrollo agropec uario, c ontrol de c ontaminac ión (vertimientos y 
emisiones) y p revenc ión de desastres (c ontingenc ia y riesgo), investigac ión 
y desarrollo tecnológico. 
-  Centro histórico (visión integral del patrimonio histórico) 
-  Turismo 
-  Soc ia l y c ultura l: emp leo, seguridad soc ia l, vivienda , educ ac ión, 
recreación y deporte. 
-  Industria y comercio 
-  Infraestructura portuaria 
-  Política fiscal y tarifaría 

  

Ciencia y tecnología costera 

La ausenc ia de estos instrumentos de p lanific ac ión y gestión agud izan los 
c onflic tos entre ac tores y agentes del Distrito y evidenc ian las deb ilidades 
de la administración pública-privada. 
Solamente la c onc ertac ión de los c onflic tos puede transformar los 
c onc eptos en ac c iones y la teoría en la p rac tic a . En esta d irec c ión se 
mueve la propuesta del Plan de Gestión Ambiental de Cartagena. 

Esquema 5: Nudo critico vs desarrollo sostenible             

Figura 7 Tipología de problemas correlacionados con los nudos 
críticos objetivos generales propuestos como lineamiento de OAT, a 
concertar   

2.6. ANÁLISIS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL

   

PROCESOS DE GESTIÓN A ACTIVAR 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

 

CONCERTACIÓN

 

NUDO CRÍTICO 
PROGRAMAS  
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Tipología de conflictos 
La gestión ambienta l munic ipa l es un p roc eso de resoluc ión de los 
c onflic tos ambienta les que se generan entre los d iferentes ac tores, tanto a 
nivel local como a nivel regional y nacional.   

Un c onflic to ambienta l está definido básic amente  por una situac ión en la 
c ua l lo que es favorab le, benefic ioso o positivo pa ra uno o más ac tores, es 
desfavorable o constituye un costo o restricción para otro actor o grupo de 
actores.  

Los p rinc ipa les c onflic tos ambienta les identific ados en el Distrito (ver figura 
#       ) fueron agrupados así: 
Conflicto político6: a nivel de intereses púb lic os/ p rivados y de poder 
(económico además de político) en la toma de decisiones; 
Conflictos en la apropiación de los recursos (entre actores) 
Conflictos en la asignación de los recursos (entre agentes) 
Conflictos de uso: público o privado, de producción y de internalización de 
los costos ambientales 
Conflictos socio-culturales y de visión del desarrollo 
Conflicto institucional: a nivel norma tivo, de instrumentos de p lanific ac ión, 
de niveles de gobierno, en el manejo de la información; y en los criterios de 
evaluación.  

En este ultimo caso se trata, por ejemplo: 

 

Del irrespeto de las normas  

En el Ac uerdo 44/ 89, se reg lamentan los usos del suelo, en el c aso de 
ámbitos territoria les c on a lta sensib ilidad y limitada c apac idad de c a rga . 
Se estab lec e en forma enfá tic a y c la ra , que en todas la islas o islotes del 
munic ip io (reg lamentadas por los a rt. 47/ 54), sólo serán permitidos "usos 
relacionados con actividades recreativas y de educación ambiental de los 
visitantes y los servic ios c orrespond ientes, siempre y c uando éstos no 
p roduzc an a lterac iones que c ausen daño a l rec urso na tura l". Así mismo, se 
p revé la c onservac ión y el manejo del mangle: "no se permitirá la ta la del 
bosque formado por las espec ies de á rboles, en c onjunto c onoc idas c omo 
mangles, así c omo la de c ua lquier tipo de bosque, exc ep tuando en este 
último c aso, la rea lizada pa ra uso exc lusivamente c asero, p reviamente 

                                                

 

6 El concepto de política , hace expresa referencia al sistema de formación del consenso sobre la base de 
objetivos declarados. 
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autorizada por el funcionario competente del Inderena, de acuerdo con la 
reglamentación existente"  

 
De mod ific ac ión de la normas en desac uerdo c on los p rinc ip io que la 
inspiran 

En el c rec imiento y expansión p lanific ada de Cartagena (Ac uerdo 44/ 1986 
y Ac uerdo 14/ 1994) es importante hac er énfasis, en el c a rác ter ina lienab le, 
impresc rip tib le e inembargab le, de los b ienes de uso púb lic o, los pa rques 
na tura les, las tierras c omuna les de grupos étnic os y el pa trimonio 
arqueológico de la Nación. Pues bien, en el caso especifico de la isla Tierra 
Bomba , se han aprobado una serie de d isposic iones reg lamenta rias en 
franc a c ontrad ic c ión, c on esta reg lamentac ión que determinaba la 
c onservac ión de las islas. (Ac uerdo 15/ 91, Ac uerdo 13/ 93). El Ac uerdo 
24/ 76 de julio 29, d ic ta las p rimeras normas pa ra el desa rrollo turístic o de la 
isla de Barú, en la zona sur del munic ip io; sin embargo, se puede ver 
c la ramente c ómo se viene reduc iendo el c a rác ter de c onservac ión de 
zonas de a lta c a lidad territoria l en el sentido de su potenc ia l pa isa jístic o y 
b iofísic o, pa ra favorec er la urbanizac ión y densific ac ión pob lac iona l. Al 
c a ta loga r esta isla , c omo península , se d isminuyen las restric c iones pa ra su 
urbanización y por añadidura para su conservación.  

 

De la fa lta de unos instrumentos de p lanific ac ión y gestión ambienta l 
indispensable  

(Plan de ordenamiento ambienta l territoria l, gestión híd ric a (Cuenc as), 
gestión energétic a , manejo y c onservac ión de los rec ursos na tura les 
(pesc a , foresta l y minero), desa rrollo agropec uario, c ontrol de 
c ontaminac ión (vertimientos y emisiones) y p revenc ión de desastres 
(contingencia y riesgo)  

 

De superposiciones o conflicto de competencia  

Por ejemp lo en la gestión ambienta l de las zonas de ba jamar(DIMAR y 
Cap itanía del Puerto), de las islas ( Ca rd ique y Minambiente) o del interior 
del Distrito (DAMARENA)  

 

De la desvalorización o dificulta de acceso a la información ambiental 

Por ejemp lo por la c ompetenc ia que se genera a nivel de entidades 
públicas, privadas y consultores  



   
EVALUACI ÓN, ACTUALI ZACI ÓN E I MPLEMENTACI ÓN DEL 

 
PLAN DE GESTI ÓN AMBI ENTAL DE CARTAGENA

 
PGAC- 

I NFORM E DE ACTUALI ZACI ÓN

   

39

 
Ausenc ia de índ ic es, ind ic adores y c la ro pa rámetros pa ra definir la 
efic ienc ia y la efic ac ia de la gestión ambienta l, por la fa lta de 
implementac ión de un sistema de ind ic adores y de monitoreo de la 
gestión ambiental.  

Solamente a pa rtir de la negoc iac ión y c onc ertac ión de estos c onflic tos, 
en el marc o del Plan de Gestión Ambienta l de Cartagena , es posib le la 
búsqueda de soluciones conjuntas.   

El espacio de concertación no es una organización de masa multitudinaria 
y anónima, al contrario es una asociación de sujetos de pequeños grupos 
donde es importante que los integrantes se conozcan personalmente. 
Es importante en este sentido atender las siguientes indicaciones en el 
proceso7:  

 

imparc ia lidad  en la identific ac ión de los ac tores y agentes  
involucrados; 

 

el respeto de los va lores, c riterios e ideologías de c ada uno de los 
actores; 

 

un traba jo transparente en la identific ac ión de vac ío de informac ión y 
una responsabilidad técnica en el manejo de la misma; 

 

llegar a establecer un compromiso por parte de los actores y agentes en 
el sentido de hacer aportes objetivos en las  en alternativas de solución y 
no simplemente  un listado de demandas; y  

 

c umpliendo los c ompromisos de posib les aportes ind ividua les de c ada 
uno, para la materialización de soluciones.   

                                                

 

7 Trato de CEPAL, Modelo de gestión ambiental a nivel municipal, op. cit. 
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Esquema 6: Conflictos vs Plan de Gestión Ambiental  PGAC            

Figura 9: Nudo crítico 1 vs Programa                    

CONFLICTOS

  
PRINCÍPIOS DEL PGAC 

ACCIONES ESTRATEGICAS Y TÁCTICA ORGANIZADAS EN PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

PLAN DE ACCIÓN

 

DE CORTO Y MEDIANO PLAZO 

instrumentos del 
PGAC 

A1. Fomento de actividades económicas alternativas 
para población rural (turismo, cultura popular, 
acuicultura, microempresa, pesca) 

A2. Ordenamiento ambiental territorial (tasas e 
incentivos) 

A3. Investigación sobre sensibilidad y compatibilidad 
de usos OT y desarrollo tecnológico 

A4. Control de riesgo OT 

A5. Plan de turismo 

A6. Aumento de autonomía de asentamientos rurales 
(servicios e infraestructura) 

A7. Creación de empresas y mercados solidarios hacia 
el Caribe 
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CARTAGENA Y METROPOLIZACIÓN 

 

Organización de la información ambiental 

 

Legitimación de la toma de decisiones 
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Inversión en el capital humano 
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Figura 10: Nudo critico 2 vs programa                

Figura 11: Nudo critico 3 vs programa                      

C1 mejor espacio público : arborización, parques, 
viveros urbanos, campos deportivos, cultura urbana y 
rural, malecones 

C2 mejor agro : empresas campesinas ecológicas 
(acuícola, silvo-forestal, artesanal, etc.) 

C3 mejor turismo : agroturismo y turismo ecológico, 
historico y deportivo 

C4 mejor energía : diversificación de fuentes (gas 
domiciliario, electricidad) 

C5 mejores servicios básicos : letrinas, algibes y pozos 
sépticos, disposición basura y reciclaje, rellenos 
sanitarios, escretas 

C6 mejores vias: infraestructura vial, pavimentación, 
señalización y andenes 

C7 Vivienda: Mejoramiento de vivienda, arquitectura 
caribeña 

C8 Otros servicios e infraestructura: Teléfonos, 
mataderos, colegios o escuelas, puestos de salud 

 

Organización de la información ambiental 

 

Legitimación de la toma de decisiones 

 

Evaluación del desempeño 

 

Capacidad de la gestión 

 

Inversión en el capital humano 
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3) DESCAPITALIZACIÓN DEL RECURSO NATURAL 
Y HUMANO DEL DISTRITO, DEBILIDAD EN LA 

GESTIÓN AMBIENTAL

 

B1 Control del desperdicio de suelo y el  relleno  

B2 Coordinación del control fiscal 

B3 Diseño de tasas e incentivos 

B4 Reglamentación participativa de uso de recurso 
naturales y OT (extracción, vedas, etc.) 

B6. programas de organización comunitaria (bienestar 
familiar, seguridad,nutrición) 

 
Organización de la información ambiental 

 
Legitimación de la toma de decisiones 

 
Evaluación del desempeño 

 
Capacidad de la gestión 

 
Inversión en el capital humano 
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2) PROCESOS DE VALORIZACIÓN  DE 
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Figura 12: Nudo critico 4 vs programa                

D1 educación ambiental no formal e informal 

D2 educación y capacitación formal 

D3 recuperación de acuiferos, ciénagas, canales, 
cañas y arroyos 

D4 bosques y suelos, erosión,  mejoramiento del 
balance hídrico 

D5 disminución de vectores de enfermedades, higiene 
urbana y rural, salud 

D6 recuperación de espacio público 

D7 recuperación arq. caribeña 

D8 fomento a la investigación aplicada 

D9 Plan Maestro de alcantarillado y acueducto urbano 
incluido tratamiento y disposición final 

D10 Abastecimiento de agua potable, tratamiento, 
represas, albercas 

D11 Conservación y reserva de recursos naturales y 
parques ecológicos 

 
Organización de la información ambiental 

 
Legitimación de la toma de decisiones 

 
Evaluación del desempeño 

 
Capacidad de la gestión 

 
Inversión en el capital humano 

PROCESOS DE GESTIÓN A ACTIVAR 

CONCERTACIÓN

  

PROGRAMAS  

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

4) PROCESOS DE VALORIZACIÓN Y 
ESPECULACIÓN DE LA TIERRA SIN CONSIDERAR 

LOS COSTOS AMBIENTALES
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En la gestión ambiental municipal, la buena gestión de la información 
constituye un importante punto de partida para que la memoria de las 
practicas o de los procesos que conducen a la toma de decisiones de los 
agentes (quien asigna recursos económicos, naturales, financieros, 
servicios, entre otros) y para que no se pierdan o queden consignadas en 
las manos de pocas personas.   

En Cartagena , genera lmente las entidades administra tivas no 
ac ostumbran interc ambia r informac ión forma lmente. Pa rec e ser que c ada 
entidad hac e referenc ia a fuentes espec ific as a vec es autoproduc ida y 
poc as vec es interc ambiada . Esto genera c ompetenc ia y d ific ulta la 
coordinación interinstitucional. 

De hec ho, el manejo de la informac ión por pa rte de las dependenc ias de 
las instituc iones es el reflejo de los p roc esos dec isiona les de las entidades. 
Estas últimas c a rec en de un c la ro o exp líc ito c ontrol de todo el territorio 
(por ejemp lo Islote, San Berna rdo) en términos geográ fic os y estra tég ic os, 
justific ado en pa rte por el limitado uso de c a rtogra fía y, en genera l, de 
información espacial.  

Se considera necesario, para desempeñar de manera equitativa, eficiente, 
efic az y efec tiva la gestión ambienta l, poner en c la ro c omo se toman las 
decisiones y sobre que base informativa se hacen  

Se tra ta de hac er evidente a los demás, c on el menor esfuerzo posib le en 
términos tec nológic os y financ ieros, c omo se desempeña loc a lmente la 
gestión ambienta l c on respec to a los nuevos rumbos de desa rrollo de la 
Ciudad . los rumbos, impulsados por fuerzas exógenas, a tropellan a 
menudo los esfuerzos de gestión y generan nuevos c ostos-oportunidades y 
costos ambiental que repercuten localmente.   

Solamente por med io de ind ic adores (de éxito, de c apac idad , de 
desempeño, etc .) se puede deja r traza del desenvolvimiento de la 
administrac ión, y en el c aso espec ific o de la gestión ambienta l. El 
monitoreo de estos ind ic adores deberá entenderse tamb ién c omo un 
ejerc ic io de aprend iza je y de enseñanza que ayuda en la eva luac ión y 
autoevaluación de costos ambientales de los objetivos logrados.  
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CAPITULO 3 

3. VISIÓN DE DESARROLLO DEL DISTRITO

  
Construir una visión c onc ertada pa ra el Distrito de Cartagena de Ind ias En 
esta segunda fase del p roc eso se c onstruirá un ac uerdo pa ra logra r el 
desa rrollo sostenib le de la reg ión en el la rgo p lazo (2016). Este ac uerdo se 
rea liza rá entre todos los ac tores identific ados en el d iagnostic o 
prospectivo.  

Se debe tener en c uenta aspec tos de muc ha relevanc ia c omo los son los 
ob jetivos del c omponente genera l del Plan de Ordenamiento Territoria l, 
formulado en términos de  la Integrac ión de la d imensión ambienta l a l 
sistema c onstruido del Distrito, asimismo c omo los ob jetivos de los 
componentes urbano y rural.  

También es muy importante tener en c uenta las herramientas de gestión 
c ontempladas en d ic ho Plan, ta l y c omo lo son los Planes Parc ia les, los 
mac roproyec tos de c iudad , las unidades de ac tuac ión urbanístic as, las 
operac iones urbanas espec ia les, así c omo las polític as, p rogramas y 
proyectos.    

Teniendo en c uenta los anteriores aspec tos en el 2016 queremos ver el 
Distrito de Cartagena de Ind ias D. T. y C c omo una Ciudad, c on 
integración, arraigada en sus culturas, socialmente equitativa, diversificada 
en su p roduc c ión, sostenib le y c ompetitiva , p lanific ada c on base en sus 
potenc ia lidades territoria les y va lores ambienta les, ambientalmente 
protegida, y con una sólida infraestructura para la conectividad regional.  

Pa ra un Ambiente Proteg ido, el Distrito ha rá un uso sostenib le de los 
rec ursos na tura les y una ac ertada va lorac ión de los b ienes y servic ios 
ambienta les, asegurando el rec urso híd ric o en c antidad y c a lidad , 
c onservando su b iod iversidad med iante un sistema distrital de á reas 
p roteg idas efic az y sistemas de p roduc c ión amigab les c on la na tura leza , 
d iseñando infraestruc turas que rec onoc en y se adaptan a las restric c iones 
ambienta les en los p roc esos de oc upac ión y desa rrollo territoria l, c on 
capacidad para la prevención y atención de desastres.  
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· Sostenib le, amb ienta lmente sano, ordenado territoria lmente, b iod iverso, 
c on pa isa je na tura l c onservado, c on c iudades limpias, c on tec nologías 
limpias, ambientalmente sano, productivo y verde.  

· Autosufic iente, c on un c ampo reac tivado p roduc tivo y 
ec onómic amente, c on merc ados c onsolidados, instituc iona lmente 
fortalecido, con alto trabajo interinstitucional, exportador.  

· Con a lta educ ac ión y c ultura ambienta l, c omunidad c omprometida , 
equita tivo y justo (c on justic ia y equidad ), sentido de pertenenc ia , c a lidad 
de vida e identidad cultural.  

· Limpio pero generador de riqueza.
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CAPITULO 4 

4. ESCENARIOS DE DESARROLLO DEL DISTRITO  

Los posib les c ambios del Distrito en el periodo de tiempo estipulado pa ra el 
desa rrollo del Puesta en marc ha del Plan de Gestión Ambienta l esta rán 
enmarc ados e influenc iados grac ias a una gran c antidad de va riab les y 
p roc esos que se vienen ejec utando en la ac tua lidad y otros que 
próximamente entrarán en proceso de realización.  

Los esc enarios son múltip les y podemos op ta r por uno que se c onsidera 
favorable p repa rándonos a tiempo. Por lo tanto en la med ida en que nos 
antic ipemos a los hec hos, mayor será nuestra c apac idad de reac c ión 
para lograr los objetivos propuestos.  

La p regunta a rea liza rse es ¿Como ha remos posib le la visión de desa rrollo 
sostenible que hemos planteado?   

Teniendo en c uenta que los esc enarios que se p resentan son d inámic os se 
debe rea liza r el p ronóstic o más aproximado a los posib les ac ontec imientos 
que podrían presentarse en un futuro   

El modelo de oc upac ión territoria l está c ontenido en POT (Artic ulo 13) 
d istrita l, donde se rea liza la : DESCRIPCIÓN DEL MODELO DE OCUPACIÓN 
TERRITORIAL DE CARTAGENA DE INDIAS.  Los elementos básic os del modelo 
de ocupación del distrito son:  

1. El Sistema Natural  

Los pa isa jes estra tég ic os del entorno na tura l de Cartagena se c onstituyen 
en los elementos dominantes de la morfología d istrita l: el mar Caribe, que 
c onforma el borde de la c iudad ; la Ciénaga de la Virgen; la Bahía de 
Cartagena , y los c años internos que c omunic an estos dos c uerpos de 
agua ; el Pa rque Na tura l Cora les del Rosa rio y San Berna rdo; la Bahía de 
Barbac oas y el Cana l del Dique; el Cerro de Púa ; el Cerro de la Popa y las 
Lomas de Marión, Za ragoc illa y Albornoz; la isla de Tierrabomba y Ba rú. 
Ellos, en su conjunto le dan a la ciudad su carácter e identidad.  
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La fina lidad del sistema natura l en el modelo  es la conservac ión, 
recuperación, permanencia y adecuada utilización de los recursos naturales, 
la b iod iversidad , la preservac ión del agua y de un ambiente sano y 
saludable para la población.  

En este marc o, el modelo de c iudad c ontenido en el p resente Plan de 
Ordenamiento Territoria l, se basa en una c onc epc ión integra l del territorio 
d istrita l, que pa rte de sus determinantes ambienta les, c uyas c a rac terístic as 
geográ fic as, voc ac ión y oportunidad permiten  las d iferentes ac tividades, 
formas e intensidades de oc upac ión pa ra un desa rrollo humano sostenible 
y determinan las c lases de suelos: urbano, de expansión urbana , rura l, sub 
urbano y suelo de protección.  

El modelo pretende c rear un nuevo tejido instituc iona l, empresaria l y físico 
espacial que permita, a partir de las acciones y actuaciones urbanísticas, dar 
respuesta a los objetivos estra tégicos c oncebidos en este Plan de 
Ordenamiento Territorial.  

2. Ámbitos Geográficos. 

  

Los ámbitos geográ ficos a los que se refiere el modelo de oc upac ión 
territorial del distrito son aquellos dentro de los cuales la ciudad se proyecta a 
nivel internac iona l y nac iona l (subregiona l e intrad istrita l), y dentro de los 
cuales se abren las posibilidades de relaciones y vínculos comerciales con las 
regiones pertenec ientes a ellos, que habrán de desarrolla rse a través o por 
medio de las rutas marítimas, fluvia les, aéreas y terrestres con los puertos o 
c iudades importantes de los países y departamentos que hacen parte de 
ellos  

3. El sistema de nodos del distrito  

El tejido urbano y los c entros poblados que se loca lizan en los suelos rura les y 
suburbanos conforman el sistema de nodos en el territorio d istrita l. Son ellos:  
La Boquilla , Manzanillo del Mar, Tierra Ba ja , Puerto Rey, Pa lenquillo, 
Barlovento, Los Morros, Zapatero, Pontezuela , Bayunca , Punta Canoa, Arroyo 
de Piedra , Arroyo Grande, Las Canoas, La Europa , Pa lmarito, Buenos Aires, 
Caño del Oro, Tierra Bomba, Ararca , Punta Arena , Santa Ana, Pasacaballos, 
Membrilla l, Letic ia , El Rec reo, Piedrec itas, Pueblo Nuevo, Islas del Rosario, 
Barú, San Bernardo, Isla Fuerte y Bocachica.   
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El tejido urbano, c uya unidad básica de ordenamiento es el barrio, se 
organiza en 4 zonas que se estructuran a través de los elementos naturales, la 
malla via l y los espac ios públicos. Cada una de las zonas urbanas tiene unas 
particularidades que le permiten ser identificadas entre si, no solo por los 
elementos del pa isa je urbano y su morfología , sino por sus carac terísticas 
sociales y culturales.  

Partiendo de esta identidad el modelo implica el forta lec imiento de las 4 
zonas urbanas con una instituc iona lidad propia y la generac ión de nuevas 
centra lidades para la c iudad , es dec ir, c rear capac idades para impulsar 
ac tividades propias de cada una de ellas y la prestac ión de servic ios en su 
área de influencia.  

Los barrios de la c iudad se loca lizan en esas 4 zonas, en las que 
ad ic iona lmente a l uso residenc ia l, se forta lecen las siguientes ac tividades 
características:    
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CAPITULO 5 

5. ESTRATEGIAS GENERALES DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

  
A pesar de que se vayan configurando en el Distrito soluc iones o propuestas 
a los problemas ambienta les identificados, todavía no se ha logrado dar el 
paso de los c onceptos hac ia la acc ión de forma que logren revertir los 
procesos de deterioro en curso.  

La capac idad instituc iona l de ejec uta r los proyec tos formulados resulta 
todavía muy limitada por la d ificultad de gestionar proyec to y por la 
d iscontinuidad de las orientac iones políticas. Aún en una misma 
administración, las voluntades locales y extrajeras en el Distrito, pueden entrar 
en competencia y en conflicto entre si generando polarizaciones o conflictos 
en la toma de decisiones.   

Cartagena es una c iudad privilegiada con un puerto natura l, una gran 
loca lizac ión y una historia únicas. Sin embargo, sus fac tores básicos se han 
deteriorado, lo cua l implica sobrecostos y desventa jas para las industrias de 
la c iudad . Sus c lusters industria les son muy débiles, y no existe una clara 
estrategia ni consenso para el desarrollo..... no vender una imagen clara y no 
tratar de lograr la atenc ión de segmentos espec íficos del mercado puede 
deteriorar además las carac terísticas de la demanda por el turismo de 
Cartagena

  

Los cartageneros se carac terizan por la poca c red ib ilidad de su sec tor 
público, una mala actitud hacia el riesgo, y la desobediencia de las reglas, lo 
cua l c rea una c iudad d islocada, con poca colaboración entre los diferentes 
sec tores y confusión ac erca del futuro de la c iudad .

  

Los cartageneros han sido trad ic iona lmente dependientes de un estado 
centra l que provee los rec ursos y la inic ia tiva . Con el advenimiento de las 
instituc iones desc entra lizadas Cartagena deberá conc ientizarse de la 
nec esidad de tomar la acc ión para logra r su propio desarrollo con inic ia tivas 
loca les y el apoyo del Gobierno c entra l.

  

El nivel de legitimac ión de las acc iones es bastante restringido, y existe 
fragmentac ión de las inic ia tivas de rec uperac ión o mitigac ión ambienta l, la 
cua l impide mantener una visión de conjunto del desarrollo ambienta l del 
distrito. 
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5.1. Principios  

La propuesta del Plan de Gestión Ambienta l de Cartagena -PGAC- se basa 
en los siguientes puntos que derivan directamente del diagnostico realizado:  

 
Fortalecimiento y cooperación interinstitucional 

para poder generar un desarrollo económico que oriente los productores, los 
inversionistas extranjeros y los consumidores a no c omprometer los rec ursos 
humanos y natura les del Distrito, para la construc c ión de una visión 
convergente del futuro ambiental de Cartagena,  

.... los cartageneros tendrán que aprender a traba jar juntos, elevar la 
c red ib ilidad del sec tor público, y sobre todo conc ientizarse de la necesidad 
de tomar dec isiones y ac tuar por si mismo para mejora r la c iudad. (op. c it.)

   

Transparencia e interacción entre instituciones y comunidad 

para que el p roc eso de toma de dec isiones se rea lice c on base en la 
informac ión más completa , oportuna , confiab le y pertinente posib le en 
relac ión a problemas o situac iones ambienta les. Para que la 
d isc rec iona lidad y la arb itrariedad se reduzc an a l mínimo. Si la poblac ión y 
los agentes soc ia les y produc tivos no comprenden los fundamentos de las 
medidas que se adoptan, éstas p ierden legitimidad y va lidez debilitando la 
gestión en su conjunto.  

La informac ión es el elemento centra l para la comprensión y el control de la 
d inámica de sistemas. Se construye a partir de mecanismos de informac ión y 
observac ión existentes...Así pues, la informac ión es sistémica: evoluc iona en 
un proceso de elaborac ión y apropiac ión ...la informac ión estratégica no 
debe considerarse una informac ión a la rgo p lazo o de a lto nivel, sino más 
b ien una informac ión c uyo va lor reside en el uso que se le puede dar en 
todos los niveles de la organizac ión (Cronin y Davenport, 1990) op. Cit

   

Autoevaluación y monitoreo 

para definir, selecc ionar y hacer seguimiento de los p lanes, programas y 
proyec tos así c omo para el monitoreo de la gestión, manejo y efic ienc ia . 
Para c onoc er las presiones sobre el medio ambiente y el estado de los 
rec ursos natura les con base en las limitac iones y potenc ia lidades, rea lizar 
pronósticos sobre el efecto de las acciones propuestas.  
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Empoderamiento y autogestión 

para que puedan satisfac erse las necesidades de forma integra l, inc luido el 
derecho fundamenta l de poder desarrolla r las propias capac idades o 
potencialidades como factor de equidad.  

.....a partir de 1990, la ONU ha venido publicando un informe anua l sobre el 
desarrollo humano de los pa íses. Intentando avanzar en esta idea, propone 
un nuevo modelo de desarrollo social que gira en torno a las nec esidades 
del ser de las personas; sin que por ello se desc uiden aspec tos del hacer, 
tener y estar. Este modelo se mide a escala humana

 

y se propone poner las 
oportunidades a l a lcance de todos 8  

Con base en el proponemos este esquema adaptado de desarrollo 
ambiental: 

DESARROLLO AMBIENTAL entendido a partir de: 

Sentido de pertenencia :  es la vinc ulac ión c onsc iente a un sistema soc ia l 
ya un medio natural determinado. 

Autogestión: es la d isposic ión y c apac idad de rec onoc er y resolver un 
problema ambiental por sí mismo. 

Acción proactiva : es la c apac idad de ac tua r sob re los p rob lemas antes 
que éstos se p resenten y de aprovec har las potenc ia lidades de las 
sinergías positivas con otros individuos y con los sistemas ecológicos 

Identidad cultural: es la c apac idad de una persona o c omunidad de 
rec onoc er su pertenenc ia a una c ultura . y a un med io físic o en el c ua l 
teje relaciones de simbiosis con otros seres vivos 

DESARROLLO AMBIENTAL: que contempla los siguientes aspectos: 

Auto y altro-estima: exp resa el aprec io y va lorac ión que siente una 
persona por sí misma o por su grupo soc ia l o otros seres vivos c on los que 
comparten el territorio y su destino 

liderazgo responsable: es la c apac idad de genera r inic ia tivas que 
permitan enfrenta r, desde las mismas personas y grupos, los p rob lemas y 
oportunidades c otid ianos evitando c omprometer las oportunidades de 
generaciones futuras de los humanos y otros seres vivos 

Acción comunicativa integral: es el rec onoc imiento del yo frente a l 
rec onoc imiento del otro, inc luido el otro-otro, la voz de la vida en sus 

                                                

 

8 Rosa Díaz, Memorias del Seminario-Taller de la Popa, DAMARENA-IDEADE-PUJ, diciembre 1995)  
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múltip les formas, en la búsqueda de interac c iones a rmónic as y sinerg ías 
y no divergencia o imposiciones. 

Intuición: es la c apac idad ind ividua l de genera r nuevas respuestas a los 
problemas cotidianos en la relación ambiental hombre-naturaleza 

PARTICIPACIÓN AMBIENTAL: a partir  de:

 
tolerancia: es el c onjunto de experienc ias y p rác tic as soc ia les, en el c ua l 
la a tenc ión y c omprensión de los va lores y a rgumentos de los demás son 
ac ep tados y respetados, así c omo la c omprensión de las estruc turas, los 
fenómenos y mecanismos de reproducción de otro seres vivos 

Integración: es la c apac idad de asimila r a otro grupo o grupos c on un 
objetivo común, incluidos otros seres vivos  

Concertación: es el p roc eso a través del c ua l dos o más personas o 
entidades aúnan acciones para el logro de unas metas. 

Derechos y deberes: los derechos son las garantías que se adquieren por 
la c ond ic ión del ser humano y los deberes son los requisitos mínimos de 
c onvivenc ia que permiten a los ind ividuos respeta r los derec hos de los 
demás seres vivos de su comunidad. 

CULTURA AMBIENTAL  entendiendo que ésta se expresa así: 

Previsión: es la c apac idad de visua liza r y antic ipa r los p rob lemas y 
limitac iones que pueden a fec ta r las relac iones entre el g rupo soc ia l y su 
medio ambiente. 

Prevención: es el g rado de rec onoc imiento de los p rob lemas y 
potencialidades, identificación de los riesgos y percances, y la adopción 
de med idas pertinentes pa ra enfrenta rlos mitigando impac tos pasados y 
evitando los futuros para preservar el ambiente 

Vulnerabilidad: es la mayor o menor frag ilidad de una persona o un 
ec osistema frente a las adversidades y es, por lo tanto ind ic ador de 
equidad según la forma en que se repa rtan los c ostos y los benefic ios de 
la relación hombre-naturaleza. 

 

intersección de la demanda comunitaria con la oferta institucional 

Para medir la d istanc ia entre las nec esidades rea les y las necesidades 
induc idas por modelos de consumo o de desarrollo inadec uado e identificar 
de esta forma lo siguientes casos:  

Demanda c omunitaria > Oferta (por ejemplo de servic ios de infraestruc turas, 
educac ión, sa lud , etc .) situac ión de Cartagena que es generada por la 
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limitada d isponib ilidad de rec ursos financ ieros a frente a l aumento de la 
poblac ión y por un problema instituc iona l relac ionado con el cumplimiento 
de func iones; se tra ta además de demandas mal d irig idas por 
desconoc imiento por parte de la comunidad de las instituc iones que 
pueden ofrec er servic ios. Esta última situac ión reduc e el abanico de 
soluc iones posib les lo c ua l es c rítico c uando la oferta es limitada y 
c laramente menor que la demanda, lo c ua l implica rec urrir a mecanismos 
de solidariedad  

Demanda comunitaria = Oferta en el caso en que las instituc iones tienen un 
manejo adec uado de sus func iones y la c omunidad rea liza su gestión, 
situac ión de equilibrio generada , por ejemplo, en Cartagena en el caso de 
bienes lúdicos relacionados con manifestaciones culturales  

Demanda < Oferta es el caso de proyec tos de tipo tác tico que pretenden 
inducir una demanda  

Oferta > cero y Demanda comunitaria = cero ; es el caso de los proyectos de 
investigac ión o de la oferta de d iagnósticos ambienta les que no generan un 
beneficio directo en la población con necesidades básicas insatisfechas  

 

recuperación de los costos ambientales 

Básicamente para induc ir a los usuarios de los rec ursos natura les, por medio 
de tasas retributivas y compensatorias por la contaminac ión, para modificar 
sus patrones de consumo y/ o producc ión hac ia b ienes produc idos con 
tecnologías limpias y adoptar procesos y tecnología de control  

 

cambio cultural y desarrollo tecnológico. 

la c risis ambienta l pende sobre el ac tua l estilo de

 

desarrollo como una 
amenaza rea l y no sabemos hasta que punto la voluntad política 
económica y ética permita sortear los peligros y c onsolidar una c ultura 
adaptativa .... Se requiere repensar la fina lidad misma de la ec onomía .

 

En Cartagena es el caso de la relac ión comunidad-ciencia-naturaleza-
identidad-producc ión. Para produc ir el c onoc imiento que posib ilite el 
cambio cultura l hac ia una relac ión armónica entre soc iedad y natura leza 
influyendo sobre el sistema de va lores, el sistema tec nológico y el sistema 
simbólico de articulación entre ambas estructuras.  

Los puntos desarrollado constituyen los princ ip ios a partir el PGAC genera 
una estructura para posicionar todas las iniciativas de gestión y p lanificac ión 
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ambienta l, en curso o propuestas, y formula , de forma partic ipativa , unas 
recomendaciones a la administración pública en el sentido de como 
coord inar y rea lizar la ejec uc ión de estas inic ia tivas de una manera más 
eficiente, eficaz, efectiva y equitativa.  

Figura 13: Conflictos vs Plan de Gestión Ambiental - PGAC -                   

1. Entre normas, 
instrumentos de 
planificación, niveles de 
gobierno y manejo de la 
información 

2. político, de intereses, y de 
poder en la toma de 
decisiones 

3. de criterios de evaluación 

4. sociales en la apropiación 
de recursos 

5. sociales en la asignación 
de los recursos 

6. de uso público y privado 
de los recursos naturales, 
de producción y de 
internalización de los 
costos ambientales 

7. culturales y de modelos de 
desarrollo  

PRINCIPIOS DEL PGAC 

ACCIONES ESTRATEGICAS Y TÁCTICA ORGANIZADAS EN 
PROGRAMAS Y PROYECTOS

 

PLAN DE ACCIÓN

  

Agendas 
Ambientales 
Locales - AAL- 

 

Sistema de 
Monitoreo de la 
Gestión Ambiental 
SMGA 

 

Estrategia de 
capacitación EC 

 

Sistema de 
Información 
Ambiental - SIA- 

 
fortalecimiento y cooperación interistitucional 

 

transparencia e interacción instituciones-y comunidad 

 

autoevaluación y monitoreo,  

 

empoderamiento,  autogestión, 

 

intersección de la demanda comunitaria con la oferta institucional 

 

recuperación de los costos ambientales 

 

cambio cultural y desarrollo tecnológico 

INSTRUMENTOS 
DEL PGAC 

 

Estrategicas: aquellas que demuestran una alta sensibilidad por parte de las 
comunidades y por lo tanto gozan de un alto nivel de legitimidad como los 
proyectos de las AAL y acciones de gestión en curso (ver listado) 

 

Tácticas: aquellas destinadas a aumentar la sensibilidad al problema 
identificado y a promover una mejor percepción de la necesidad de 
acciones concretas. No corresponden a una demanda explícita de operación 
de las comunidades y por lo tanto tienen una baja legitimidad. (ver listado) 

 

Programas: aquellas áreas de trabajo resultante de los problemas 
identificados y de los nudos críticos  

 

Proyectos: aquellas acciones pertenecientes a las AAL y a otras propuestas 
que serán negociados a nivel interistitucional (ver listado) 

CONFLICTOS 
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5.2. Estrategia  

¡Agendemonos: negociemos intereses y concertemos esfuerzos!  

La estra tegia del PGAC define la forma cómo deben ser implementadas las 
soluc iones c ontinuadas (c omo servic ios) y las d iscontinuas (c omo proyec tos) 
así como el sistema de organizac ión pública y privada encargada de 
llevarlas a la práctica.  

Se compone de:  

 

Sensibilización, capacitación y participación 

La sensib ilizac ión se rea liza por medio de la construcc ión de las Agendas 
Ambienta les Loca les -AAL- y por medio de la a limentac ión de un Sistema de 
Informac ión Ambienta l a nivel instituc iona l y de la c omunidad . Las 
instituc iones se d iferenc ian en Alca ld ía y sus dependenc ias, organizac iones 
gremia les, entes privados que ofrec en servic ios públicos, ONG, s y centros de 
investigac iones. La comunidad se d iferenc ia en red de promotores 
ambienta les (c apac itados por el PGAC), organizac iones de base, Juntas de 
Acc ión Comunal -JAC-, Junta de Acc ión Loc a l -JAL- y Red de educadores 
ambientales.  

La capac itac ión se rea liza por medio de tres ta lleres de capac itac ión 
d irig idos a los promotores ambienta les (de fundamentac ión, de traba jo y 
construcc ión de agendas y de presentac ión y negoc iac ión de proyec tos) y 
por medio de ta lleres y c ursos d ic tado internamente a l DAMARENA (ta ller 
interinstituc iona l de p laneac ión estra tégica, 2 ta lleres DOFA, c urso de 
eva luac ión de estud ios de impac to ambienta l) c on la posib ilidad de 
extenderse a otras entidades en forma de programas.  

La partic ipac ión se rea liza por medio de la formulac ión de proyec tos en el 
marc o de las Agendas Ambienta les Loca les, en la veeduría y ejec uc ión de 
los proyec tos. La formulac ión la rea liza el p romotor ambienta l y sus 
seguidores, la veeduría sus seguidores y la comunidad en genera l. La 
ejec uc ión de los proyec tos la rea liza ONG s, organizac iones de base, la 
Alca ld ía y las fundac iones. La partic ipac ión se rea liza además, por medio de 
los ta lleres interinstituc iona les de conc ertac ión y asignac ión de los proyec tos 
comunitarios y en la capac itac ión para la organizac ión y ejec uc ión de los 
proyectos. 




